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PRESENTACIÓN

a Autoridad Aes¡onál Amb¡ental en s'r

cál¡dad .esponsable de la formula.lrn e

implementación del Sstem. d€ 8€stión
ambl€ntal Reg¡onal, pr€sentá el Plan d€ accón
Anb¡ental ReAional, instrumento de planific&ión

regionál de larto plazo, formulado sobre la bas€

d€ lá Polftica Nac¡onal del ambiente, este

insÍumento contienen las metás priofitarlas €n

materia amb¡ental que debemos lograr en los

próimos .... Años. El cumplimiento de las metas

prioritarias contribuká con la conservación y el

aprov€chamiento sost€nibl€ de los r€cursos

naturalet mejorándo l¿ cal¡dád ambiental v por

tanto melorar la cál¡dad de vidá d€ nu€stra

Nuest.a r€gión debe ser vist. más qu€ por su

problemát¡ca amb¡entat por las fandes
potencial¡dades y oportun¡d¿d€s En €l escen.r¡o

nacional, el PARA San Martín y las accion€s

estralégicas ¡d€ntificadas s€ or¡€ntan Y están

alinesdas a los ¡nstrum€ntot nacionales ásl como

a c¡rmplir con tos comprom¡sos ambientales

iñternacionalés, entre los qu€ se ¡ncluY€ áquelios

e.tablec¡dos €n los objet¡vos d€ Des¡lmllo d€l

Milen¡o y los adoptados en el marco de la

coñf€rencia de las Nác¡on€s Unidas sobre €l

Entre los 5p€ctos bás¡c6 cons¡derad'os en el

procéso de elaborac¡ón de este instruñento de

t€6t¡ón añb¡ental, tue el d€ asegurar el

mecan¡smo de participac¡ón efectlws e inclus¡vos

no solo de las entldades gub€mamentales

@fl€rxo lEc¡¡i¡a fx sa¡{ M¡Íl¡¡
anfo¡üD orc6Ú ar^l|asfT|l

fMun¡cipal¡dades, di.ecciones regionales,

gobie.Íos reg¡onalc.l sino d€ la so.iedad c¡ü¡

oryanizada y repr€sentadá por actor€s clave en la

8est6n ambientá|.

L¿ ¡mplementa€ión efecliva del PARA 5¿ñ Martin

debe damos como unos de sus resultád,os. €l

incremento d€ iñvers¡ón públ¡ca Y privada

sosteniblemente, pr4istas pa¡a los prórimo5

áños€n nuestra reg¡ón, en un marco d€ se8uridad

jurfdic¿, a5eSurando el aprovechamiento

sost€nible de los r€cucos natureles y la mejora

de la calidad amb¡€ntal, la reducc¡ón dé los

niveles de pobreza, la consol¡dac¡ón de Ia

tobernan¿a ambiental, fortal€€¡endo lá inclus¡ón

soclaly equidad en laSestión amb¡ental.
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1..INTRODUCCIóN
I d.Dartameñto de San Mártln, ha
p€rñanec¡do éstabl€ ak€dedor de dos

décadas (1970 y 198oL sin €mbarSo a

part¡r de 1991 se inicia un crecimiento hasta el

año 20m; el d€partamento de san Manin,
prdenta una €€onomía netament€ agrcpecuár¡a,

lo cual se refleja en la importañcia que ha t€nido
y tieñe Él€ seclor, C m¡s|r|o q¡E 5uÍró u Ita
ple €ntre 1990 y €l año 2000, p€riodo m e! tt el el

sector manufactura ocupo su lugár €n térm¡nos

oe otro lado, en lo r6pecta él apone del

deoartamento de san Mart¡n en el s€ctor

agropeÉuario ilac¡onaL pr6eñtá una tendencia

clarament€ €reci€nte, reSlstrando su más alto

niv€l de aporte d€ 4.35% poslbll¡tando un mayor

d€iaFollo oue oromoverá la creacón d€ fuentes

de emoleo, con el co¡secu€nte incremento de los

InSresos y la ñejora en la cal¡dad de v¡da d€ la

Las inversiones .equerúán Saranlas por párte d€l

.stádo, no sob en c¡lidad de infoín¡¡ón té.n¡c¿

que las sustente, s¡no en lo3 recaudos

amb¡entales y sociales qu€ son n€ce*rios
adoptar, los mismoG que no deb€ñ perciurs€

como l¡m¡tac¡on€s a lá €.onomía o a la inv€Eióni

por el cont.ado d€b€n s€f cons¡derados como

fuezas que promúe\/€n la compet¡t¡v¡dad pa.a €l

desa.rollo de oportunidadg económ¡€as.

sosten ibl€5 y amilabl€s con el¿mbi.nt€.

Lá creac¡ón de la A!¡tor¡dad Regtonal ambiental -
ARA. marcó un hlto en la ¡nstituc¡onal¡dad

ambiental de l¿ retón, pu€5 se adcuo lá
¿ltructura del Goblerno Ret¡onal de San Martín
para lo$ar el desarrollo sostenlble, en .st€

cont€cto la Arioridad ReSio¡al attbiieftral b€io h'!
line.mientos de la Polft¡ca t{¿c¡onat d€l Amblent€

s€ formulá el Plán d€ Acción Ambiental, velando

por 5u cuñpl¡m¡€nto e ¡mpl€m.¡t*ión.

!¿ Politica N¡cional del amb¡ente, aprobada €n

ma\¡o del 2(n), orlenta como antefiormente se

dijo la gestión ambiental y es de cumpl¡miento

obligatorio por todas bs ent¡dade5 que

conform¿n él S¡st€má t{ácional d€ Gestlón

Arnb¡emal - S Gc, en lo5 tres n¡veles de tobiemo

{ñ¿c¡onal, reg¡on¿l y local}; coñstltuvendo €l
sl
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marco oñ€ntador para la formuláción del PARA

El PAAR san Manín e5 uo ¡nstrufténto d€
planiflcac¡ón ¿mb¡ental rqional de m€diano y
largo plazo, €l mismo qu€ elt¡ formuládo a partlr

del d¡a8nóstico s¡tuaciona¡ ambiental y de la

t€stión d€ los récursos natural€s, asl como d€ lee

pot€ncialidad6 del departamento €l

aprovechaml€nto y uso sost€nible d€ d;chot

recursos; del mismo mdo, se basa en €l marco

légal e ¡nst¡tucjonal del Sistema Nacional de

Las rnetas que s€ har d€fin¡do como prior¡tarias,

responden a la rnagnitud de los problemas

amb¡€nt.l€s y de Sestión de los recursos

naturales ¡dentificados en nuestro departamento;

reflejan los camb¡os esperados al2021en materia

de agua, reriduos sólidos, min€la y €nerda y
gob€manla amblental; que por su repercus¡ón en

la calidad d€ vida y el d€sarollo del pals resultan

de vrtal importanc¡¿; cada una d€ las metas s€

podrá alc.ñz¿r hédiáñte la impl¿ment&¡ón d.
a.cion€s 6traté!¡cas y ad¡vidades que se

eje€utarañ desde cada una de las ent¡dad€s

r€sponsábles y la sociedad en su conjunto en los

tres n¡vel€s de gobiemo, las cua¡6 serán

a/aluadas ñed¡ánte indicado.€s de 8e$¡ón e
¡nd¡cadores ambiéntales.

concertar el PARA sán Martfn ha demandádo no

solo €sfu€rzot instit¡rcional€s, sino el conc¡rrso de

diferentes actores con competenoa y

responsabll¡dad añbiental, en €l ámbito reSional

y local, m€diante reun¡on6 de tmbajos

.olabor vos en las 10 prov¡nc¡at del

departamento de san Mártln - Rioja,

Moyob¿mba. san Martín, tamas, Tocache,

B€ltavista, Mariscal Clcer€s, S¿n José de slsa,

Picota, tluarlaga.

La implementac¡ón del PARA Sán Manín es una

cond¡c¡ón necesar¡a p¡ra as€turar el

cumplimiento de la Política ñac¡onal del Amb¡ente

y ñonalecer la ruta hac¡a el desarrollo sostenlble

en la redón; dado que la t€6t¡ón añbi€ntal €s

transitor¡a y des.€ntrali¿ada, el logro d€ los

objet¡vos y meta6 del PA8A San Maft¡n es

responsóbllidad compan¡da por todas las

entidades d€l estádo, los que deben asqurar la

provisión y alitna.¡ón de los r€cursos econÓmicos

y fináncieros ne.€sar¡o, asl como el concuÉo d.

otros actores del s€dor privado y la so.i€dad en

rn
.g

col|¡Rt{o ¡t6lol{a! oE sa¡¡ MAltltl
aurofl oao iEcroxal at¡BlE|lf¡r



1. INTRODUCCIÓN

2. MARCO tEGAt

3. DIAGNóSTICO

SITUACIONAL

4. VISIÓN DE LA REGIÓN EN

MATERIA AMBIENTAL

5. OBJETIVO

6. METAS PRIORITARIAS AL

202r

ACCIONES ESTRATEGICAS

POR METAS PRIORIZADAS

8. CUMPLIMIENTO DE LA

POLíTICA TERRITORIAL

REGIONAL Y DEL PLAN

CONCERTADO DE

DESARROLTO

DEPARTAMENTAL

60útb la6Úür E !¡¡l n m||
lrÍoiDxr rtc|o||]rr líe*f ¡r

PI.AN DE ACOóN AMBIEf{TA! REGIOÍ{AL 2013-2021 - PAAR SAI{ MARTIN

2. MARCO tEGAt
El Plan de Acción Amb¡ental Regional PAAR San

Martín 2ol3 - 2021, se sustenta en los s¡guleñtcs

. La const¡tución Polltica del Pen¡ La Connitución
Política del Perú eñ su C.pftulo ll y artícrllos 66'
al 59', señ¿la que lo3 ¡ecursos naturalet
r€ncr¡bl€. y no ftno|rdbLt sd| p-¡rEür de l¡
Nac¡ón, que el Est¿do deieñina la Polftic¿

Nac¡onal del Añbiente, y promueve el uso

sostenible de sus rÉcurv,s natur¿l$, la

cons€ryac¡ón de la divem¡d¿d biológicá y las

áreas naturales prot€gidás. asícomo el desarrollo

sostenlbl€ de la Ama¿on¡a.

. La tey No 28245, Ley Marco delS¡st€ma Nacional
d€ Gestióñ Amblent¡l {Jun¡o 2@4) en su árifculo
22 déflne como fuñcion6 de los Gob¡emos

Re8¡onales los mlsmos que ejercen func¡oñes

sobre la bas€ de sus ¡eyes corr€spond¡entes, en
concordanc¡a con las polít¡cas, ¡oma' y Pl¡nes
nacional€s, retioñales y lo.al6. los Gobierno
Regionalés deben ¡mplementar el sstema
iegiqd de G€.üóñ A,nb¡eíial, €rr lorE ErÉ
con las Com¡sión Amb¡ental Reglo¡al.

. La Ley No 28611- Ley G€nelal del Amb¡ente
(Octubre 2m5), en su ¿rtlculo 1o'/ establ€.e que

los procesos de plan¡ficáción, decis¡ón y
€iecución de polít¡cd pirblicas €n todos los

n¡v€les d€ tob¡ernq iñcluyendo las sédorial€s,

¡ncorpoÉñ obliSatoriamente los lineam¡entos de

la Política Nác¡onal del Amb¡ente,

(o
,E
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3. DIAGNóSNCO

SITUACIONAL

El Deoartamento de san Manfn cuenta co¡ una

3uperf¡c¡e de 5'134, 98,19 has, y uñe poblec¡ón

el año 2012 de m9,672 habitantes. Somos un¿

región con una Bren biodivers¡ded, disponemos

de un gran aapital ñatural, ñisma que

actuelmente es le base de la economía en

crecimiento; sin embarSo, aún se percib€ que la

torna de dccb¡dr€s Oara el aFovedldr*:||to de
los mismos, resporde a inic¡ativas aún

desart¡culadas y poco objetivas por el

desconocimiento de la s¡tuación adu¿l en la
que se encuentÉn. Pof estás razonas es

píoa¡tar¡o generar informac¡óa ¿ través de la

realización de estudios de inveñtariq
evaluac¡ón v váloracióñ de los recursos

naturales, dive6idad blológica Y serv¡cios

amb¡entales que pueden esto br¡ndar, como

estrategia para lá conseruac¡ón y el

áprovechamiento soster¡ble de los ecos¡stemas,

esta ¡nformac¡ón nos permitirá lmplementar

ad€c|ladae pol¡tj.:6 y noamó anúi¿Ytlelcó a fn
de contr¡buir a la toma de decisiones ace¡tadas

tento a n¡vel reg¡onal como local.

El desarrollo de actividades con enfoque
ámbientál ha tomado muche iñoonancia en el

depárt¿mento es así que con la creación de la
Autor¡dad Regional Ambiental- ARA {2010), se

le encalga les acciones de monitorear que l¿

Senión p¡lbl¡ca se real¡ce sobre la base de un

teríto o ordenado, con saneamle¡to de llmites

territoialet centros pobládos c¿tegorizados V

derechos prediales estatales y privados

definidos y esto lo real¡za a través de la cartera
de proyedos de zEE y OT que s€ üenen
ejecutando; por otro lado elARA, a través de su

Dlrccción técri¡ca de Sestión ambiental, es un

organismo re8¡onal que real¡¡aé las acclones de

evaluac¡ón y fiscal¡zaoón de los estándares de

catdad ambieñtal a nivel reAioóel, Trateñdo
coñs¡go una orSanizac¡ón adecuada del

Territorio v a los lecuÉos Naturales.
l--
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I ii R- El departamento $n Ma¡tín cuenta con
imponánt€s hldricos
sup€rfic¡ales (lagunas, ríos, quebradas,

manantiales, etc.) distr¡buidos en lt
un¡dades hid.osráficas que confoÍnan la
cuenca del rio Huallaga, que re

po.
apror¡madament€ el 1@% d€l t€rritono
dé lá reg¡ón 9n Martín (.1 55% del
territorio de la cuenca del Huall¡ga
p€rte.ece a la r€g¡ón san Mart¡ñ).

c¿b€ r€sahar que la cuénca del rlo
Huayabamba presenta un 11, 908.1 km¿,

si€nrfo lá cuéñcá de máyor éttensióñ eñ

la región (23%), la s€gundá eñ extensión

€s la cuencá Mayo con 8, 861.0 lm'
(17%), y la s¡ru¡ente €on 7, lu.o kml€s
la cuenca del rlo 8¡ávo(14%)r.

El 30% de las cu€ncas más importañtes,

€n las parts media y bajá, se sitúan en
zonas pobladas, somd¡das a d¡v€rsos

factor€s, tal€s como las v.r¡ac¡ones

climát¡cas y las adiüdades humana' En

i'

I \ I'

estos lu8áres se concentran las

actividades so€jale6 y económ¡c¿5,
pán¡culárrh€nte lás act¡v¡dades

agmpecuár¡ás e industriales.

En consecuenc¡a, otro de los problanas
.elacionados, son las ¡¡st¡tuc¡on6
responsable. que adú¿n 5¡n la

coordinación nec6ar¡á qué démánda él

mane¡q conservac¡ón y preserva.¡ón de

los recursos hldricos. Y aunqu€ lá L€y de

R€cufsos Hidr¡cos señala que lá ANA es

el eocargado de lá as¡gnac¡ó¡ d€l agua
para sus dif€rentes uso!, no considera la
part¡cipac¡ón del s€ctor pr¡vado €n su

gést¡ón lla admlnistrac¡ón d€latua en la

región r€cae e¡ las Adm¡nlstrac¡ones

Locales del asuá (AtA), órsanos

d€sconcentrados del ANA.

E[ lL@% de las cuencas y subcuemcas de Sam hl0adm, presemtan

uma [[mnfltoda gestÍém de sus meo¡rsos hfdn{cos"

Ol
.g

' FEnre Mrt{ac. axa. Del¡mit cbn d? arbird d. la A¡rodd¡d6 AdñinBtr¿i6 der agua, 2012.

cos¡€nro nEclolra o€ 5 x ruÍfx
AI'TO¡DAD RI6Iq{ALAM6|affAT
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S¡ b¡en el depadarnento San Manín tiene uná

of€rt¿ hldrlc¡ efraord¡narlá y gran pate de su

Doblaclón no tiene acc€so ¿ ella. tn las tres
prov¡nc¡ai más criticas como Már¡s.al Cá€€r.s,
Eellavlla y Pkota doñde abuñda €i agu4 l¿

mayon? car€ce de la misma. Una real¡dad
preocupenté qu€ r€fleja una situ¿c¡ón ¡ncrelbl€,
pesé á qu€ ex¡st€ una oferta ¿mbiental mw
rica, es poco acc€s¡blé que la pobláclón s€
benefic¡e con ella y satisfaga así una de sus

nec6¡dódes vita¡es elementel€r. €l €onsumo
délaeua.

€ritre otrás rázones, el problema está en la

limitada gestión int€gral del ague qu€

r€coñotce lo5 trand€s contrastes físicos y

demográfic6 imp€rantes en lá r€gión. Por un
lado, los rlos y québ6d¡6 ti€n€n d¡ferent€5
caractelst¡cas y no son lsualmente

aDrcvechábl€a. Por otro lado, se cuenta con
pocos detos sctual¡zados acerca de las atuas
superfic¡al6; as¡ñisño. la Infolmación sobr€ Ia
cantidad de ac1fi€ro6 y atuas subterráneas

existent€s en la reg¡ón 3¡8ue s¡erdo muy
limhada, lo quc diñcultá .l dés¿rollo de una
pollt¡ca ¡ntegráda d€ águas superflclales y
subterrán€al á nlvel r€g¡on¿|.

E[ esilrés hfdrl€@ se reffleh
eol [as fl@ provÍ¡¡da del

depantamnemto Sam fr,fl ardlr

Hasta hace algunos años no e¡istlan
ñetodologlas pára det€rm¡ñar el v¡lor y costo
del .3uá; e.to se vincula a la idea de que el agua

e5 un blen o!é se encu€ntra d€ manera
abundante en la ñ¿tur¡lez¿. S¡n embeBo, en los

últlmos eños, a med¡da qué la población y les

á.tivldad.r aSricolas e ¡ndü.tr¡ales crec¡eron de
manera s¡gnlficallva. la dlsponibilidad del egu¡ ei
üñ tema qu€ com¡enra á p.eoo¡par, sobre todo
en 16 c¡p¡tale5 prov¡ncial6 de la reg¡ón, en la
qu€ se üblca másde la m¡t.d de l¿ pobl¡ción y se

concentra la mavor¡nve6¡ón en ¡nfr¿e6trudu€,

D¡cha inversión s€ de máyorment en
¡nfraestrudur¡ de riégo, qu€ €n la mayorla de
casos, por faha de rnenten¡ñ¡c¡to y por ser
constru¡dos d€ man€r¿ a¡i.sanal y rúlt¡ca no son
efrclentes (35% d€ eficienc¡al en el üso del agua.
Es por ello qu€ él uso consuntivo del agua

destlnado a la agricultur¡ (ap.oximadam€nt€ el
8¡)%) es mator que 106 dirig¡dos a la poblacbn.Por €llo, al crrés hld.ko se ¡ncremsrta cida

vez más, y se refleja €sta real¡dad eñ las 10

Además, l¿ vls¡ón de las autoddades
competent€r no es elaborar proy€ctos de
coñseNaclón del r€curso hldrico qu€ respondan
a las nec6¡dad6 colectl_vas, s¡no. m& tten
eláborar proyecto6 que benef¡clan a m¡norlas
poblaclon.s, no dando la real importancia a la
sost€nibil¡dad de los m¡smos, qu€ p€rm¡tán

contar€on.lagua durant€ elhori¿onte de v¡da

Eseasos proyectos de
recuperaaióm y

oresen¡adón de [os

rezursos üoldrüeos aom

enll@que de cueüncas s@

fonmu[am y e$eoatam en 0a

regfém San &fianú¡r

Gosrr o nacoa¡ar DC s xM^iff
AUTO&O D ilclot{ lAMl¡E¡lA
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Calidad del agua.
t¡ contamin* h dd 4ua es lno de bs
p.oblemas ñás 8ráves de la r€glón S.n M.rtfn,
que limita 106 potenc¡als uso6 del recurso y
compomete el normal ab$teclmlanto dc agu¡
a b poblr¡h. óí corno proyür la at€rÍtf¡
de los hábitats y pérd¡da de 6pecles.

El deterloro crecl€ote de la cllldád dcl agut
como consecu€nc¡a de lacontam¡nac¡ón €6 oor:

i) vertimientos de aguas serv¡d6 s¡n tratar y
arrojo d€ re.iduos sólidos, ¡l) uso exc€6lvo d€

aSroqulm¡cos en la asricultur., ¡¡¡) efluenter no
controlados de la Industrla y aglcultura, lvl
eros¡ón de las cuencas y aaarr€o contlnuo de

Además de erlsdr un aho grado d.
irrespons¡b¡l¡drad en la pres€rvaclón d€ ¡¿

cal¡dad del atua de part€ de los usu¿rios, y del

6t6do oor la car€ncla d. ¿ccion€s €féct¡ves

C¡be ¡ndic¡r que no erbt€ un r€gistro de
veniñlentoé, ni s€ re¿li¡¡n *clones d€ control,
n¡ €!¡sten oroc€d¡m¡cotos rcl*¡on¿dos a la

retula€ión d€ bs venlm¡entos en l. rcSlón.

€r h r€glóo san Mrdir, €rsE ur¡ .'lderite
contamanación d€ los cu€rpos de Cua por

v€rt¡m¡entos r6lduálés d. uso Doblacloñál €

indufiial s¡n trdtar; contanina€ión difusa por

aaroquím¡cG y layado d€l c¡fé, cacao

lm¡elasas).

H n@!6delruagua
resf dn¡a[es domésdcas mo

Eñese¡lÍbm tft tamnfiem@ esl

San Mardm

[os ventimiemtc de

auas rcst&ntessttt
lffibmlemto deoelgen

donnésdcoyno
doomésdo@ (com@

agroqufmlms,
lr¡dustnia[es" mfehsas de

calffi Vaaaao, [[xMados de
mesüdr¡os sdtdos, effie
@tr@s), G@mtamÍman [oe

rfos y 0os más erftEcos som

e[ rlo Rfiap,Tér*cháma,

Uqu0hua, YuraeFeu,
Blavo, Gunnbazc, Slsa, -lFl

ó

€ocxi|o É6|lx^tDl a ¡tr¡¡f|ü
/ur¡¡)tú D ¡EEgll¡. ¡ragfa

Sep@6@6 em Sam n flatdm
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En €l dep¿rtamento San Martín, el atua pere

consuño humano oresenta báios n¡veles de
des¡nf€cc¡ón, que tenera ri6go6 a la s.lud de
poblac¡ón, por contaminac¡ón del agua d.
consuho y Por fálta d€ operación y
mantenimiento de los sistemas d€ ág¡ia potab¡€

ex¡steñt€s. Además, €l t¡po d€ sistema qu€ aún

ú¡li¿ar mayormem€ en |as comunidades
rurales, como los po!G, rlo y otros, no br¡nd¡n
la setur¡dad d€ contar con atua s¡n

A esto * adk¡oña, que la producc¡ón d€ agua
potable en el depanamento ha ven¡do

¡ncrementándos€ año tr¿s año, ll€tando €n el

año 2012 a repr€sentar má5 de 23 millon€s de
m3. s¡n embargo este Incremento no alcanra

oára cubrlr la demende el cual al 2012 alcan¿ó

akededor de los 1OS úillones d€ m3.

E[ 3096 dle [a pohlladóm

c@msumne agua @tah[e, V e[
7@96 mo edectúa 0a

desimfecdón de0 @ua para

comsumo humnam@, @ [@

haaem esporádkamenteem
San ftflardn

tos riessos a la salod de la poblac¡ón tamb¡én se

deben a las malas prád¡cas antmpogén¡cás en el
uso del aguá para coñsumo humano, por le

es.asa conc¡€ncaa sanitar¡¿ y consumo adecuado

d€l ¿tua y los ñ¿los hábitos d€ h¡8¡!ne, sumado
a la m¡la cal¡dad del agua que s€ binda a la
poblac¡ón. feñb¡& se pued€ aprec¡ar

défic¡eñcias de le infraestructu.a de los s¡st€mas

d€ agua potable (algunos con tubelá muy

antigua).

A pesár de d¡cha problemát¡c4 los proyectos de
agua y saneam¡€nto en la reg¡ón pr€s€ntan balos

costos en €l financ¡am¡ento del componente
social y de adm¡nistr¿c¡ón, op€rE€lón y
mantenim¡€nto de los s¡stemas de atua potable.

Y según lá DRVCISM, el 80% de los proye(tos de
atua potable elecutados sólo sofi sorten¡bles por

un periodo de 2 a 3 años.

@ [a p[amfiñaaatróm de0 uso V
acaeso de[ agua m@ G{¡enlh

com e0 comcep,to soa0a0,

oryan[aat0vo y eaosfistómn[co

a mÍve0 de q¡encas em Sam

ftfia¡üm

@qEno ¡Gsg{^l DE s¡x I m¡
a¡rto¡D D afGrod¡r 

^ffiíal
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E[ 1@96 d]e prwlmc[as defl

depaftamnent@ de San ft4artfm,

dispomem sus Res0duos sól0dos

mnun[dpa0es em botaderos a a[e0o

ab0erto"

'ht ¡m stcÉñsol M|MM, 2012.
e ¡^lome .nu.l dé r6üu6 3ólid6 nunti!.|€s €n €¡ Peni, !6t¡ón 2d.
1 OiÉdól dé 66trán Amb¡.n¡¡¡ d. l. Alto'idád R.aid¡ A¡n¡hnt.l, 2013.
I Dlécctón de 6erió¡ anb¡ert.l dé la alnordad R€giml Añbl.Ml¡ 2013.

@atEi¡o iEctotúAt D€ s ¡t M xl¡
AI'TOIIDAD ¡I6IONAI. AMAEIf 

'A

En cl d.p:.tam.ñto d. San M¡rlín, la

¡€llón ¡nter¿da de rer¡dr¡or 5ólHo6
aún €s un t€ma p€ndl€nt Gn la alenda
de la. ¡utorid¡al6 nurklp¿les. En

muchos casos los res¡duos soñ

depositador al ¿¡r€ l¡br€ s¡n tr¡am¡¿"rto
previq situacióñ que re agráve 6on el
creclm¡€nto poblác¡onál y la €)eansión
de áreas urbanas; estando el promed¡o

de lá Seneráción pér cápit. de r€s¡duos

sól¡dos en el año 2012 fue de 0,72

L¿ compos¡cióñ lís¡cá de los residuos

sól¡dos en el d€pártamento de 9n
Manfn es pr€dominant€mente Mater¡a
or!án¡ca (ó5¡t6), compo€st¿
principalmente de restos de allmentos;
ádemás d€ pap€l 1.13%, cartón 1.9O%,

v¡drio 5.21, metal 1.81%, tetrapá.l
0.053%, tecknopor O.()9X, plást¡cos P€T

2.6416, plást¡cos blándos 3.64X, cuero
tr.po 1.84%, mádera 0.93X, mateñal
¡n€rte 9.67%, reriduos pel¡gosos

10.71%, otros O.27%.'

Al 2012, ninguna provlnc¡a del
deFrtamento cuentá con un relleno
san¡tar¡o, d¡spon¡endo €i lm% eñ
t¡otad€.os a c¡€lo ab¡€rto. sin embargo,
se t¡enen 05 áreas para Dlspo¡lclón Fnal
qu€ cu€ntan con op¡n¡ó¡ favorable de la
DIRESA {San Manln-Tarapoto,
Moyobámbá, San losé de 5is3, san
Martln de Aláo y Caspi¿ápa).'

5e cuentan sólo coñ 06 Plan€6 Int€gral€s
d€ Gest¡ó¡ Arnbiéntál de R€.¡duo6

Sól¡dos (PlGA8,s), ¡os cuale6 están

d€s€ctuál¡zados, se cuentan con pocos

Planes de Manejo de Res¡duos sólidos,
que panicularment€ no se articulan al

PIGARS, sólo 4% de pb¡ernos local€s

trab¿jan programas de segr€8ec¡ón €¡ ¡a

fuent€. 10O% de &bi€rnos local€5 no
cuentan con un adecuado si3tema de

s
Fl

.E
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03 Munlc¡pelldad€s provinc¡ales (Moyobamba,

Lámas y Pr{ote) y 09 d¡strit¿l€s cu€ntan con

programas de reaprovechamiento de r€slduoA

sólidos.

adenás, Nueva cajamarca. RloJ., Moyobemba,

farapoto, MoÉles, La Banda de ShilcaYo y

,¡ra¡¡ri, son l¡5 Munitp.lid.tt s que tr¡trrar el

tema dé segreSac¡ón en la fuente corno

¡mDl€rnentektn del Plán de Incent¡ros.

S@Eemeram gZVtrem,ldfa

em e[ depañamnomto de

Sam ñ4adn

31 de 77 dlstrltos en el depert¿mento de san

Martín cobr¡n arb¡i.los por mane¡o de resrduos

sótldos, 22 dildtos de 77 cüentan con
pr€supuesto de l¡mplet¿ públlca

El Proyecto de Asistencie Técn¡c¿ PAT S¡llP d€l

MINAM/MEFIUSAID/GORE5AM, bTiNdó

asistencia técn¡ca a 18 munlclpalldad€s del

dcoüta.Éúo de San Mrtíñ en foonula.ití.r de
proy€ctos de ¡nve6¡ón; a nlvel necionál el 17X

dé 89 oerfiles fueron del degartamento de san

K)NIPR€| financió D¿r¡ formüldón de pefiles

de Reslduos Sólidos S/. 896,584.00 y para

ejecución de proFctos por un monto d€ S¿

2'145,941.m (F¡nanc¡amlento para Inversión

(MD de San Martín d€ alao Y MD d€ caspllapal

Finandam¡eñto para forñulacón de P€rfile6 {MP

de 8€llavile, MD de T¡balosos, MD de l¡n8o de

Pona¿a, MD de San H¡lar¡ón. MO de Hu¡cunp,

MD de Agua 8lañc¡. MD de Uchlta, MD tl
Elabón, MD de Rum¡uapa, MD de sh.tola, MD

de San Rooü€ de cumbaza y MO de sh.nao).

rn
ri

.E

Exisüemda de FinamalamnÍeM 0rrermaa[oma0

para F0F de RRSS (J[@): @2 PrwimcÍas

benelfialarias eom 9"@@,@@.@

(hAq/obamnha) V :I4'O@,0@.@ (Sam ñ4arÚm)

60*R¡O nf6|o¡|¡AL OC Sáf{ M^fnil
Atlt¡dD¡o aac¡Oll lA'lt|EXIAi
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@96 de previmeÍas cuentao!

com planes de aca[ón pana

mnejorar [a aa00dad de! aÍne.

GOA|EI,|O REG|oXAT Dt SArl M^¡ll¡l
AUrOi¡O D itcK|t¡t AM¡¡eüf^L

Eldeteriorode la c¿l¡dad d€leir€, debido
fundamentálñent€ a las em¡siones
prcven¡eotes de las fu€ntes móviler es

otro de los problemas que afecta a las a
la .e8¡ón san Martln, asimismo las

em¡s¡ones provenientes de a.tiüdades
industd¿l€s, gpec¡almente cernento,
ladrilleras y r¡oliner¿s, c¿us¿n

probl€mas én ciud¿d¿s como S€gunda

Jerusalén, Rioja, Moyobamba, 8€llaüsta,

Entre las principale! causas de la

contaminac¡ón atmosférica se puede

señalar: el uso predominante de
combust¡bles fós¡les para el parque

automotor y la indurtria, la ba¡a tal¡dad
dó los combustibles lfquidos por su alto
conten¡do de €ontam¡nantes, entre ellot
€l a¡ufre en el diesel; las áctividades
productivas y efractivas que operan con
tecnologl.s obsol€t¿s y s¡n un coñtrol
ad€cuado de em¡sion€5 (mater¡al
p¿rticulado, gases y otros
contam¡nantes); además del pa.que

automotor obsoleto y sin regulócioñes

t¡ meyola d€ ladrilleras no cueÍt.n con
tecnologías limp¡as para m¡nim¡¡ar sus
emision€s, y el inc.em€ñto de pequeñas

fábricas. ladrilleras y mol¡nos de ar.oz 5in
m€canlsmos de vigilancia y control de
polución, traen cons¡to mayor

tos principales impáctos produc¡dos por
la contaminación del aire inciden
direct¿m€nte sobre la salud d€ la

E[ Farque automo{lon esftá

em creclmnÍemto y s[m prwia
eva[uacÍón de sus emnÍsÍones

tdxlcas em fias cüudad]es

aapÍtm0es pnovflmcfiales y
dudadles memones @m@

h4onafles, Bamda de Sh[[cayo

|-\

'do

y N0ueva Gajamnanca"
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La cont¿m¡nac¡ón por ru¡dos oriSinados po. €l
parqué áutomotor ant¡guo y €on accesor¡os
¡nadecuados, y por centros de d¡versión

ubicados Inadecuadamente, se da
princ¡palment€ en Tarapoto, Eanda de ShilcáW,

Moral€s. lámas, tlroyobamba, lluev¿

@96 de provÍmcias Guemtan

c@m p0ames dle aea¡óm pana

mnejoran [a camdad de0 a[ne.

Con relación a los cortamlñáñtés ffsicos d€ la
atmosfera, ñediant€ D€creto supr€ñro N'08t
20O3-PCM, que aprobó el Reglamento para la
lñplem€nta€ión del tstándar de Cal¡dad

Ambient.l {ECA) para Ru¡do, en el cual se

ertableció la obl¡t¿toriedad de las

municaDal¡dades orovincial€s de €laborar e
implementar los Planes pará lá Prev€nc¡ón y

Coñtrol d€l Ruido Urbano; €n cuvo ma.co
altuno6 gob¡ernos locales .oho 5án Martín y
Moyobamba han sido los oñmeros €n r€alizar
intentos de r€gulación en ruldos, a través desus
prop¡ás ordenanzas que retulan esta materia.

Y con re6p€cto a la cob€rtura de áreas verdes

en l¿s c¡ud¿d6 y local¡dades ürtánas, que a
pesar d€ ser una zoña de selva, no se cuenta
con espacicE públicos verd€s en la cant¡dad
necesarja segúñ su poblac¡ón, ya que la
p€rcepc¡ón de las efltidad€s comp€tentes sobre
áreas verdes, son espac¡G con tr¡ss y plantas

omam€ntales en su matoría, es por ello que en
la actual¡d¿d €ncontramos áreas con cem€íto y
espaclos ablenos sin v€getación o €n estádo de
abandono, por lo que se e9t¡ma que legún lo
r€comendado por la oMS (10 a 15 n2lhab.) no

Erlsten pnáct¡cas ex¡tosas pa.a eltratam¡ento de
d€sechos y el¡m¡nac¡ón de contaminacióñ por
m¿los olores con te€nología no convenclonal en
el dlstr¡to lepelaclo, provincia Moyobamba, que
es h¡ciat¡\¡¿ lo.al que t¡eñe ¡mpado s¡Anil¡catlvo
y poienc¡a¡ pá.a réplicas en otr.s ju¡isd¡cc¡on6,
yse ¡pli€a ef¡cientemente párá eltratamtento dé
efluentes de aguas servldas y ñetras.

€stas accion€s m¡nim¡zan la conráminacón
atmosfér¡ca que se dan por olores en las

ciudádes y localidades menores que gresentan

los problemas de una d¡soos¡c¡ón ¡náde€uada .le

N@ exÍsüem mnedÍdas de
mnonfitoreo de 0a caffidad de[

a[ne em 0as cÍudades.

@

60aEnxo itctof{¡l DC s¡f{ MARn
arrfo¡rDAo nacrdAr Afe$fi r
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cadb@mo.

Los e$sistemas de bosque.
desempeñan func¡ones ¡mportant€s

frente al cambio climático, influyendo
sobre el €lima actuando corño un

8¡Santesco coñsumidor de calor;
absorbiendo la m¡tad de l¿ eneGía solar
que le lleta a través de l. evaporación
del agua de su follaje. siendo ur¿
res€rva ampl¡a de carbono que s¡ 5e

produce la deforestación, la sequía y el
fuego se libera a la atmósfera
cont.ibuyendo a la acumúlación de gases

de efedo invernadero, los cuales
at.apan el calor provocándo el
calenta.hiento 8lobal, Los bosques
pos€€n el pote¡¿¡al de absorb€r u.|
de€imo de lás emis¡ones mundiát€s de
cartono prev¡stas para la pfimera mitad
de ste s¡glo en sus b¡ornasas, suelos y
produdos y almaceñárlos, eñ pri¡cipio, a

Asimismo, los bosqles de la Amazoníá

contr¡buy€ñ entre el 15 y 20% de la
descarra múnd¡al fluviál que drenan ál
océaoo Atlántico, en ge¡erál lás trand€s
corrientes oceánicas son importantes
reSuladoras del skterna cllmático globat.

tos bosques de 0a

Amoazomfa

aontdbwem enftne

e[ nSy2@%de[a
descarga mnundliall

f[w[a[ que dnenan

a[ océano
AtlántÍao"

a!
ó

6 
Llne¿ B¿se de Déforcstáción de l¿ regrón óesdnM¿nl¡

Go¡|c¡ o nÉGroxar DE sax rüanl¡
AUION]DAD RTcIOIIA! AM¡II¡ÍIAL

Los bosques p@seen e0 potencfiaü

de absonben um décÍnno de flas

emnfisf,ones mroundfia[es de

Todos €stos camb¡os en la Amazoní¿ desde ya viene
gener¿ndo i,npactos no sólo a la biodivelsidao, os
€cosistemas y procesos €coló8icos sino a tas poblaaones

en sú conjunto sobretodo a las más vutñerables. tdr¿ el
€aso del Perú, informació¡ ¿l año 2OOo rev€tatr que
47.5% de las emis¡ones de GEt perrenecen at séctor uso
de Suelo, Cambio de Uso de Suéto y s¡lvicuttura

{USCUSS}. El Perú es un paG forestá|, con tas v€ntaiás
que esto .epresenta y con los pot¿ñciales problemas,

d.*ido a l¿6 t-- dÉ d.frdr-L
Los Bosqu€s del deparram€nro de San Manfnj
pen€n€c¡ent€ ¿ la cuenca Añazón¡ca, rienen un rol
importa¡te por su coñtribución al sktema ct¡mático; ta
pérdida de los bosques a cáusa d€l cambio del uso de ta

ti€Ía y la defo.€itación es el problema que más tos

afecta. En estudios realhador actualmente, entre el
2O0O y 2010 la reg¡ón ha perdido una sup€rfic¡e de
boeques 239,4a0.37 ha'; siendo las p¡ovincias de
Eellav¡sta y Mariscal Các€res, Moyobamba, tamas y
Huallaga las rñá5 deforestadas.
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Aun cuando, el 65% del total de supélicie d€l
depártamento corresponde á ron¡s de protecc¡ón y
áreas de cons€rva€ión {ZEE. 2005}, y desde el año 2006
la región ha adoptado trabajar bajo una 'Visión V€rde"
loe problemat qué áqu€jañ al depa.tamento y €jercen
presión sobre sus bosques son la invasión, .¡itrac¡ón y

arrendamiento detierras de comunidádes nativas (etnia

Awajún). Asímismo la m¡gración ¡nterña por fom€nto d€
cult¡vos ahernat¡vos (cacao, caf4 sáchá inch¡), e
instalación d€ monocultivos y ganadería ¡ntenslvas er
¿onas de protección ecológica. Provocando la pérd¡da de
los servic¡os ecos¡stém¡cos.

S¡ bién €l departamento ha dado pasos importantés én

la gestión de sus bosqu€s, mostrados en los pro.esos
que hán trábajado y v¡€nen desarrollando como e¡ Plan

forestal Reg¡onáI, mecan¡smos financ¡eros de
conservac¡ón, álianzas estratégicas con el nivel nacional,
la cooperac¡ón ¡nternacional y la soci¿dad c¡vil; aún
queda fonálecer la.apac¡dad para la gestión delcamb¡o
cl¡mát¡co y el desárrollo de m€ca.risños d€ adaptac¡ón y
mitigac¡ón a nivel d€ Gobierno ReSional y provinciá|,
problerÍática que debería abordarse de manera
ampetuosa debido a oue san Martín s€ ha convertido en
regjón p¡loto de muchos procesos nac¡onales e
internac¡onales en marcha.

Entre e0 2@@ y 20fl@ [a i

regfóm ha perdfidlo una
supenfÍcf,e de hosques

239,4E0.37 ha"

Be[[avÍs@, N4arf,scal Gáaeres, ft4q7o{bamnba, [amas y
Huafllaga son las pnovfinc[as las mnás deúonestadas en todo

e[ departameffi db Sam nnaftftn"

@otr o RfcrorrAr oE s ¡{ ta i¡¡
AUTO¡Í OAD REGK'IIAI AII'IIIXTAL
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El d€partamento de Sán Martín, resión
piloto pára el mecanismo REOD| a nivel

nac¡onalj vjene trabájando lá hoia d€

ruta pará la elaboración d€ l¿ Estrateg¡¿

REDD+ regioñal,la misma qu€ seruirá d€

insumo relel/ante para la elaborac¡ón de

documentos rectores retpecto al cambio

climát¡co del n¡vel regional como la

Estrateg¡a Regional de Cámbio Climático;

s¡n embarto aún queda como reto

¡nsert¿r el temá del cam bio climático con

las 10 provincias del depanam€nto,

hecho que d€bería kaducnse en el

incremento de Proy€dos de Inve6ión

Dbt lblcl5n poE.ntu¿l d. .mlloc ro¡Lr de cÉl s€¡úó óÉ!sl¡3
- MÍtaM.zfm Climáti€o y la

enfoque d€ Cambio

cons€dación de los

Sam |Dfrarffm, rqffilm @Mo W¡a dü rrcffim REDID+a

n[ve0 nacÍonafl"

tn Maflo del2013,la filma delConv€nio

entr€ el Gobierno Reeioñal d€ san

Malín y el Programa Nacional de
Conseryación de Eosques er el cual se

€stipula que San Martln contribu¡rá a la

bosque, implem€ñtando las act¡üdades

del Programa Nacional cont.ibuyendo a

lá ¡neta nacional de 54 milloñes de

hectáreas de bosque rrop¡cales.

Aún queda articular a los actores
reSionales relevantes como la academia,

los municipios proünciale6 sobre todo
aquellos con alta tasa de deforestac¡ón y
en donde ya se vienen desarrollando

in¡ciativas ¡odavja a¡ladas de promoción

de actividad6 económ¡cas eosten¡bles
quecontribuyan a reduck las presioner y

am¿nazas al bosqle, t€n€rando ingresos

complemenlados p.ra los usua.¡os

c!
c..l
'ó

l.9Y.tz\

w
lJ .,':¡

San ñ4antfn secomnpr@mnete

a aonftrfbufirá a [a

consenqaafl ón de 2' 525 oV 35

ha. de hosques, em e0 mnar@

defl Gonvenfio de
Gooperacflóm

0mterf, nstÍtucionafi entre e0

Gobferno Regfiona[ de San

ft4artlm y eü Fnqramna

Naaflomafl de Gomsenracüón

de Bosques pana 0a

ñfl ütflgacfl óm defl Camnbüo

Got¡aRro n¡G|o ¡t D€ sÁ¡i MA*lr
AUT('RIDAD rfG|oII|r Afi l|Et|¡f AT

C[Ímnátfic@.
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E[ departamnento de San

ñ4artím aflberga gran

nlqueza büo06gf,ca se

caracteniza por su aüüo

fmdÍce de endemnismno

de [a negü6n.

El depart¿mento de 9n Martln alberga 8rán
r¡queza b¡olódca se caracte.iza por su alro
¡nd¡ce de endemismo de la regióñ,
convin¡éndose la biod¡v€rs¡dad en €je
prioritario para el alivio de la pobreza, 6omo
heram¡e¡tá de in.lus¡ón social, .sl €omo un
€l€mento para .efae ar l¿ ident¡dad.

La cons€rvacióo y el uso sostenlble de la

d¡versidad b¡ológ¡cá és uno de las estrategias
más importantes para garañtitar no sólo el
bienestarycal¡dad de v¡da de poblaciones.

Par¡ ello San Martln ha €stablec¡do un
sirena de 'Uindiie' de s! ¡enilo.b a modo
tal que busca aprovechar su biod¡veBidad,
todo €llo art¡culado ¡l Sistema de
Conservación Reg¡onal; la ¡¡mátricula€ón d€
zonás de cooservac¡ón y recupera€¡ón de
ecos¡stemas a favor del estado, con el fin de
oto.ga. los dere.hos qu€ gener¿n

comp.om¡sos en pro de lá conservación y
fecuperacón d€ estas ronas, al 2013 re
cuent¿ con 8.34% de l. reA¡ón bajo esta f¡gur¡
le8al. Asimismo el departaftéñto cu€nta coñ
13 Co.¡c6¡arn€s !E a co¡servrntn oiorBadó,
en las prov¡nc¡as de R¡oja, Moyobamba,
Lemas, el Dorádq San Martfn. P¡cot.,
8€llavista, Mariscal Aiceres- Con 13 Zonas de
Bosque de Producclón Permanente, los
mismos que .equ¡eren 5er r€d€limhados por

la fuerte ¿mena2a qué presentan. Además de
contar 6on 03 Ar€as Naturales Protegidas d€
carácter nacional y úna de carácter re8¡onal

como Parque Nacional Cordillera A¿ul, Pa.que

@Elo lEAn¡to€sa Í i¡a
¡uto¡üD^o aE¡Gtol¡t¡ÁÍeE$al

El Perú es m¡€mbro del Convenio sobre
la Div€B¡d¡d Elológ¡ca d€5de el año
1993, su mega divels¡dad e6 una

expr€saón d€ los Añdes fropical€s.
S¡eñdo üno de los 5 pahes con mayor
div€rsidad b¡oleica del mundo.

Es el 5s pals en €l mundo en número d€
e5p€cies; y uno de lo5 Fin€ros en
número de €spec¡€s d€ plantas de
propi€dades conoc¡das y utilizadas por la
pob¡ac¡ón (4 1oo e6p€cies). t¿ farnilia
más numerosa d€ plantas es la d€ las

orqufdeas, más de 3 0OO esp€cie6.

Respecto a lá faun. posee 1152 espec¡es
d€ mamíferot 1 815 de av€s, 395 de
reptil€s, ,lO8 de ánfib¡os, 2 O0O de p€c€s
y4 0OO de mariposas.

La h0odfiversfidad es efe
pnfionfltanio pana eü aflivio

de 0a pobneza, c@mno

hernamn0enta de
[nc[us[ém socfa0, asf
conno un eflemnento

pana nefrorzan h
Ídentr"dad.

$c\
6D
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Nacioral Rio Abis€o, Eosque d€ Protec.¡ón
Alto Mayo, y el ACR Cordlller¡ Escalera San ñ4antfn cuenta c@n

fl3 @ncesiones ¡para

aonsenracfióm

otoreadas, fl3 Zonas de
Boserue de Froduaa{ón

Fenmnamente, @3 Aneas

Naturafles Fmotegüdas

de canáaten macÍoma[ y
uma de aanácter

regiona[.

La pres€nc¡a de la €oop€r¿clón
int€ñacional pata d€sarollar
mecan¡smos y proyectos d€
cons€ruaclóñ es uñ pilar qué contribuy€
. la r€stión de la d¡versidad bioló8¡ca.

Sin embaryo aún erlle débil pror¡oc¡ón

d€l Uso Sostenible de la Siod¡versidad

Eioló8ica, por la insdic¡€nte informaclón
resp€cto a los áctores y procesos que

constituy€n las cadenó productiv¿s de
lo5 b¡€n€5 y lervrt¡G de la div€rsidad
b¡ológ¡ca.

San ñ4amín p@see una
aftn dÍversídad

etno0[ng{lfstÍca tnes

gnup@s

etnol[ngülstfiaos, e[

Jfbano - Amaajum,

Keahuna - [amnflsta, e0

Gahuapana -
Glhayawfita"

6oeEm ¡f6tot^l Dr s ,| l¡¡¡lx
a¡rtEno D ¡E6bt{at Am¡B|l r
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5e requ¡€re de rÍayor ¡nv€stitácón
respccto a lá D¡ve6¡dad 8¡okkk¿ a n¡vel

rq¡onal y provinc¡al, s¡ bien se cu€nta
con una Estrat€gla de Otvcfs¡dad

Bioló8ica €n procelo de actualilac¡ón, ño
€xisten inventarios qü€ teng.n control
de cálldád á esc8l¡ redonal ni provincia¡

dc €spc.i€r endérnlcG,

san Manín posee uña alta dlveB¡dad
etnollntülst¡ca tres 8rupos
etnoliry¿lsticos, el .,lbaro - Aw.ju¡, I

(echwe ' t¡m¡sta, el Cáhuap¡na -
Cnáyahuita- Su ex¡nen.¡a l€tal está
r€€onoc¡da en la Constlturión Polft¡c¿ dél
P€n], €n el Cooven¡o 169 d€ l¡ OIT sobre
Pueblos Indbenas. Esto6 Srupos
abo.lSen€s pos.€n conoclmientos
importantes r€sp€€to a uJos y
prop¡€dades de 6p€c¡€s, diveBidád de
r€curios A€oéticoc y técn¡cas de ñ¿n€jo.

5€ hace indispens.ble pronrover una
ágricultura moderne b¿sade €n lá

diversidád b¡ol¡t¡.a.

E$@ gnupos aho@emes poseem aonocflm[emtos

[mnp@ntares respect@ a usos y pr,opledades de
especfles, düvens[dad de necursos genéftÍcos y técm[cas

@*ir|o i¡'do||¡! oc Saft MAÍlt
AutoitDAD na6to||A Af aoJTAt

(o
t\

.s
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I rllr.lt !, | /,

négfi nnen genenafl, comno

a [a pequeña mnÍmerfa y
mroflnenfa artesana[ en

proceso de
formnaflizaafión. Estos 252
denechos mnflneros hacen

untorta[ deLZS,VM
has., de flas cuafles

62,5M has" Se

emc{¡eonmn

concesÍonadas y 63,2@
has. Se encuentnan en

evaluacf,ón (pet[torlo
mnlnero)"

Lasáreasre0oomdas
cornesponden atL"2%

defl tenníton¡"o

departamnemtal y [as

áneas en pet[tonflo

nnineno aonnesponden a0

1.22% del tenrlton[o de
En e0 depaftamnent@ San San ñ4artím, en con unt@

nnartfn exfisten 252 0os denechos nnflnenos
denechos mnfineros conresponden a0204296

vfigentes, que

[a mineríá en el Penl e3 Driorided nacional,
por 5er una de las actividades económ¡cas
que más divisas le brinda al Perú, esta
ectividad en el pa¡s, entre 1998 al 2008, se

incrementó en 132,2%, siendo la producc¡ón

ño metálice le de meyor incremento. Hestá
hace 03 años su oresencie eÉ exclusiva oara
zonas de lá s¡erÉ peruana, generando una
fuene corriente m¡gratoria de los excluidos
de sus lugeres de or¡gen, especia¡mente
Cajamarta y la ierra de Piur¿ hac¡a regioñ€s
de seh¡¡ aha como San Marlín, que por sus
peculiaridades es un ecosistema sumamente
muy trág¡l se carader¡zada por colinas de
fuertes oendientes, donde están ub¡cadas I¿s

orinc¡oales c¿beceras de cuenca,
S¡Suiendo a esta corr¡ente m¡grator¡a
tambióñ se ha ¡n¡c¡ado un proceso acelerado
de 5olitudes y otorgemiento de conces¡ones
mineras en San Maftln, que sibien son pocas

las que están adualmente en explotac¡ón, ya
genera ur¡ precedente de derecho6
adqui.¡dos, y ya ha generado pasivos

ambientales que const¡tuyen riesgos
permanentes y potenciales a la salud de la
poblec¡ón, al ecos¡stema circundante y la
propiedad. Estos pas¡vos se encuentran
re8ulados por la Ley N" 28271 y su

reglamento. fuí mismo, esta act¡v¡ded está

asoc¡áda, a los confl¡ctos sociales por

oos¡bles afectaciones a los recursos naturales
en el área de las ooblac¡ones influenc¡adas
por el proyecto minero y la limiteda
responsabilidád social de alSunas empresa5.

del tennfitonüo
connesponden tanto a0 departamnental.
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afectand@ a centr@6
La pequeña minería y la minería artesanal

const¡tuyen ad¡üdades que en gran med¡da

ope¡añ en la informalidad v su iñcremento

responde a los altos precios alcanzados por

los m¡neaales, El departamento de San

Em ei 2@fL@ 0a Düreedém de
G€d@8fa Amb¡emta0 V Rfesep

GedéEÍc@ de[ 0NcEnRnf E¡f,

pr€senté un estMd0o de Rtrcsgo

GedlégÍco em [a regüém Sam

frflartfm, em e0 que se [[egd a 0as

s¡gu¡€mtes @na8o[sl@mc6:

o De[finventad@de
pe[[gr@s ge@[ógüc@s se

tiemen un total de 788

@currenGüas

pob[adoso tenren@s de
cu[t¡v@ V vías de
aGces@"

Hualflaga, Gumhaza,

ñ4ayo y BÍavo

Goncnro nrc|oraocs¡ M¡fl
núoerDAD nE6knar ars|aLfal

olc!
'ú

{des&anúenb
imundac[ón y
dernumnbes)

o Los [ugares aon datos
de a[ta suscerotf,blfl¡dad

a finundacüones y
enosfiones fluvia[es se

encuentram en [@s

val0es de los nfos
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permitido uná lucha constante contra la

pobreza y los pronósticos de inversiones en

elsector -para los próximos cinco áños- de
aprox¡madamente s.0m millones de nuevos

soles {en explor¿ción y explotacióñ}

En eldepartamento de San Martin existen 02

lotes de h¡drocarburos vigentes, siendo estos

el lote 103 a cargo de la empresa TAI-ISMAN

ENERGY INC que h¡ solic¡tado suspensión de

actividades por fuerra mayor a PETROPERU y

el Lote 183 a cargo de la eñpresa
HIDROCARBON EXPTORATIONPLC. En eI caso

de¡ Lote 103 la empresa a cargo estaria

devolviendo dicha área al Estado

Acompañados por €l optimismo politico que

nos deja este boom de las inversiones en el

Perú, podemos señalar que la ¡ntensificac¡ón

de le promoción estátal de las actividades

extractivas no solo trae benef¡caos

económicos, sino también algunas

complicaciones que van más allá del orden

ambiental. Los hidrocarburos puedeñ verse

de dos maneras: desde las cifras de las

¡ñversioñes o desde los posibles escenar¡os

que acentuaríen nuestra dependenc¡a hacia

los combustibles fósiles para continua¡ coñ el

modelo de crecimiento intensivo en uso de

carbono (7% PBI anual).

Para el año 2O1O se anunció, como logros de

está polít¡ca de promoc¡ón de las invers¡ones

de los hidrocarburos, la suscripcíón de 100

contratos de licencia de h¡drocaóuros a n¡vel

nacional¡ en 3u mayoría en €l litoral y

Amazonía peruanos; el aumento de las

regalías y con ello delcanon y sobre el canon

que rec¡ben las reSiones (S/. 1.357 m¡llones

de nuevos soles); Y el aumento anual de la

producción de 8as natural y petróleo Toclo

ello ha reportado altos beneficios que han

@¡¡En¡o RE6TOI{A O€ S¡¡{ MAÍl¡l{
AUfORIDAD RÉGIO||AL AMSITI{IAI

cn
.s
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necesfldades de flos

pobladores. Asf mnÍsmno,

flos costos de generadón

e$émnüaa som más
comnpdit[v@s fnete a 0a

extensÍón de red
e[éatrfi ca comvemcfioma0 o

a0 uso aotldñano de
generacl@res

eflectrógenos dÍése[.

Em e[ Fenú se ham

ümpflemnentado uma senie

dle pr@Vectos con
energla hüdnáulÍca y

E]!E;15JA

te Polít¡ce Energética Nac¡onal del Perú 2010
2040 (Decreto Suprerno N'064-2010-EM), se

sustenta en conceptos de desarrollo
sostenlble y en el marco jurfdico nacional,
señalando elgunos espectos como el de la
proñoción de la ¡nvers¡ón privada, le

min¡m¡¡ac¡ón de los impactos soc¡ales y
amb¡entalet la promoc¡ón de la eñc¡encia

energét¡ca y el deserrollo de lás energfas
aenovebles a nivel local, aeg¡onály nácional.

La eneqgfa frot@n¿o0tafi ca

ha dlemnosftnadlo sen

efectnva so0uañóm pana e[

sect@r n¡ra0 d0spenso y
dÍstante, pues se ajusta

a gran pante de las

@rt¡t|o it6(|iat o€ saft Mt¡n¡
autoRtDAo REGto||At at¡StEtff t

especfla[memte y
especfiaflmnente [a

fotwoütafica, pues existe
mnayon camtfidlad de

Imfonmnacfi ón düspomIh0e

sohre e[ necurso so[ar, su

funcÍonamfiento gemera

mnayon aonfrabü[fidad a0

no temer partes mnóvflfies

y es fácfi[mnente ap[0cab8e

cn
'ó

a [as aomdÍalones
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geqgnáfrcas de [as
pobflac0omes rurales

Es Ímnpoñiante señaüar

olue e[ mnercado solan ha

generado una economnfa

de

Aoroxlmnadameffie fl4}

mn0[flomes de nuevos so[es

effiRe e0 20f!@V Zoflfl,W
sea para reposÍdóm dle

comnp@nemtes @ Para lla

[mnpflemnembc[ón de

nueñ/o6 prq/ect@s taülto
para e[ sedon pr{vado

comnoe0 púb[[Go"

El Gob¡emo Re8¡onal de San Martfn, eñ el

marco de su polft¡cá energét¡ca reg¡onáI, se

ha plañteado corno objetivo prioritario

gaaant¡zár que todos los sectoles soc¡alea y

geogÉficos tengan acceso un¡vercál a la

energía, princ¡palmente sobre la base de las

eneagías renovábles. Es aif que adualñente

se tienen ¡dent¡ficada5 e 322 localidades que

aún no t¡enen acceso a la energla elédricá Y

que Gqu¡eren sum¡n¡stlo eléctr¡co con

luentes renovables. lambién existeñ 217

locál¡dades que, por su cerca¡ía a las redes

eléctr¡ca5, deben ser atendldas con los

s¡stemes @nvendonales de electrificación

con ampl¡ac¡ón de redes y su coñex¡ón al

s¡9tema Interconecládo.

En base al Plen Re8¡onal de Electr¡ficáclón

Rural con Energlas Renovdbles 201G2014 en

coa¡li¡o rcc¡(nar m 3 ¡l i¡l Íltr
a¡Jro¡l D ¡fGldür 

^xaloÍ 
l

San Martln se v¡ene ejed¡tando y fomulando
proyedos de eledríficac¡ón rural empleando
fueñtes renovables, entre ellas f¡guran los
proyectos s¡guaentesi

- lñstala€ión de la microcent.al h¡droe¡éctrica

sin barreÉ en la locál¡dad de Már¡sol, que

emplea one microturbina flotante que

genera 5 KW paÉ 22 usuario5; el proyedo es

ejecutado en al¡anza por EnDev/Gl¿ Smart

HydroPower y el Gob¡erno Reg¡onal cle San

Menfn.

- Gener¿c¡óñ de elect.¡c¡dad con enfoque
productivo a partir de 8¡ogás en ¡a lo.al¡dad

de Santa Rosillo; que emplea 2 Seneradores
eléctricos con bloSás de 16 Kw de potenc¡a

para 47 usuarios; el proyecto es ejecut¡do en

álienra Dor SNv, Soluc¡ones Pnáctlcas,

Gob¡erno ReSional d€ 9n Mardn Y

cot¡nanciado por FACT Foundátion y Cordaid.

C\¡
fn

.9
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'En Sam ft4ardn se ha

e[ahorad]o [a pdmnera

poffit{ca energédca

negfiomafl V e[ prf,mnen plan

de e0ectrtfrcaafión n¡ra[
con energfas nenon¿ahfles

que no tflene otra neg!6n

de[ pafs'.

La Sest¡ón amb¡ental organ¡zada en el páls se

inlc¡a en 1990 con la promulgación del

Decr€to te8¡slaüvo N' 613 que aptobó el

Código del Medio Ambiente; e{'ten
¡moortantes avañces en la ¡nstituc¡orel¡dad

amb¡ental a nlvel sectoÍíá|, s¡ento el M{NEM

el que muestra un máYor desalollo
normetivo ambiental, así coño en la

formulac¡ón de su5 ¡nstrumentos de gestión

arnb¡ental.

SIffiMADEffi

El SNGA en el Penl establece los pr¡nc¡p¡os y

notmas básicas que aseguran el efectivo

ejerc¡cio del derecho coñst¡tuc¡oñal al

ambiente, seludable, equilibrado y adeolado,

para eldesarrollo pleno de la v¡da.

El Sistema de Gestión Amb¡ental en Sen

Manín se formula a través de un prccesq

oart¡cipátivo, permanente y contrnuo,

o entado a admin¡strar lo5 intereses,

e¡pectat¡vas y recursos relac¡onados con la

Polít¡ca Nac¡onal d€l Ambieñte, Y

cons¡derando su caécter tr¿nsedodal es que

co¡Er|.oil6p¡^!Dls rM ml
auf oñoaD r¡r6lorAl 

^lr¡lÍ{t 
r
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deb€n las autor¡dades públicás, como lo9

sectores de gob¡erno, no gubernañentales,

el gob¡erño reg¡onal y los gobiernos loc¿les

deben reor¡entar, integrer, estructurar,

coord¡nar y supefvlsaa sus comP€tenclas y

reipon5abilidades ambientales

El sistema Nac¡onál de Gestión Amb¡ental -
SNGA, creado por Ley Ne 28245, se

const¡tuye sobre la base de les ¡nst¡tucionet

estatales, órganos y ot¡c¡nas de los d¡stintos

mln¡sterios, ent¡dedes e ¡nst¡tuciones

públ¡c¿s de n¡vel nacional, re8¡onal y local

que ejer¿an competencras y funciones sobre

el amb¡ente v los recursos naturale5,

El s¡stema Reg¡oñal de Gest¡ón Amb¡enlal,

está connitu¡do por los S¡stemas Locales de

Gestión Amb¡ental, y se sust€ntan eñ la

part¡c¡pac¡ón del sedor p.lvado y de la

soc¡edad c¡v¡l; ten¡endo como finalldad

orientar, integrar, coordinar, supefvlsar,

eváluar y 8ar¿nt¡2ar la conseryación y

aprovechamlento sostenlble de los recursos

naturales.

La Fo[ft[ca Nac[oma[ de[

AmnbÍente (FNA)

apro{bada mnedÍanre

DecretoSupFem@

Ne o:!2-20@-nn[NAIM
puh0[cada en e[ diarfio

officia0

E[ roem¡ano e[ 23 d]e

mnayo de 2@@,

comstfft4¡e uno de [os

prÍncfipa[es flnstrumnemtos s
co

.gde gestlón amnbüemal Y
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0a hase para [a E\SIHtrMA
frormnuflacñón de0 F[am flncpangEE

Nac[oma[ deAcafión

Amnbteffi0,PLANAA
Fenú:

2@nL-202L (P&ANAA)" AMEIHEAB. SillElA

€l SEIA aprobado med¡ante la Ley N'27446

Lev de¡ S¡st€ña de Evaluación de lmpacto

Ambiental.

En San Martín debido el desarrollo de

proyectos de los d¡ferentes sectores, se han

estableodo ñec¡nismos y lo8rado avances

r¡gnlficatlvos en la normativ¡dad amb¡ental

reg¡onel así como el de presentar algunas

propuest¿s y cont¡núer eñ el Foceso de

descentreliz¿c¡óo, que si b¡en el gobierno

nac¡onal transfirió a los 8ob¡ernos reg¡onales

la flnc¡ón de certiflcación ambiental de

c¡ertos proyectoi de ¡nversión muchoi de

cuales demandan de una mayor as¡gnación

de rccursos y la ampl¡ac¡ón de la función a

otra3 Inic¡at¡vas de deserrollo en el ámbito de

nuestra jurlad¡cc¡ón.

@*¡tro ü6lc.a ol s¡r x i¡ft

^uroiD^o 
iÁ6ldrl! 

^Úüsar 
r

Uña de las prirc¡pales deb¡l¡dades que

ores€nta el Estado en el nivel ñacional es la

de una escása capacidad por parte de¡ estedo

para hacer cumplir le legislación ambientál a

través de metan¡smos coerc¡t¡vos o de

incentivos, s¡n embargo en San Martin se

debe reconocer que ex¡ste una poblaclón

¡nformada e Interes¿da partic¡pa cada día

más de los procesos de v¡gilancia, control Y

segu¡m¡ento ambléntal y por ende demanda

del estado la atenc¡ón y Resolución a lo5

Droblemas amb¡entales y el ac@io a la

justicla amb¡ental.

La ley N' 29325, Ley del S|Ñ€FA plantea que

debe aecib¡r en transferenc¡a y de manera

gradual funcioñes de todos los sectores

¡nvolucrados; a la fecha esto el un proceso

oue está tomando más tiempo de lo

ésperado dit¡cultando así el actuar oportuno

v efectivo del estado, sin embarBo el

Gob¡erno Reg¡onal de San Mertin a ttevés de

la Autoridad ¡egional Amblental - ARA ha

aDrobado med¡ante Resoluc¡ón Éiecut¡va

Regional N' 087-2013-GRSM/PGR el Plañ de

Evalt¡ac¡ón v F¡scalizeclón Amb¡ental ' 2013

PLA EFA de la5 ectiüdades que reallzan las

Dlrecciones ReSrorales de Salud, Enera¡a y

Minas. PRODUCE-
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co

&



PLAN DE ACCIÓÍ{ AMSIENÍAL REGIONAL 2013.2021- PAAN SA MARTIN

mreruusilóNgmsw
GAGEMPN]

Med¡¿nte Ordenanza Regional N" 016-2011-

GRSM/CR se aprueba el 'Plan Regbo¡l d.
lgú.Had d€ Oportunld¡d6 (PRIO) 20L1-
2015'

El Plañ ReSional de lgualdad de

Oportunidades entre mujeres y varones vela
po. l¿ protección jurld¡ca de los derechos de

la mujer, sobre la base de la igualded de

oportun¡dades y busca eradicar todas las

forñás de d¡scrim¡nec¡ón o subo.dinac¡ón- el

mismo que t¡ene como estrateg¡a princjpal la

Superációñ de la Pobreza.

Así como el derecho de todas las personas al

accelo de informac¡ón, la part¡cipación

c¡udadana en la gest¡ón amb¡ental, á la
ju5tic¡a arnbientaly a la no discriñ¡ñación por

fa¿a, sexo, co¡d¡ción sooÉconóm¡ca, entre
otros; las caraderíst¡c¡s del Peni como paf5

pluricultural y etnol¡ngúíst¡ca determinan la
obl¡gec¡ón de lmplementar polft¡cas

inclus¡vas en la gest¡ón emb¡ental

Los lineamientos de Políticá para el
Ordenam¡ento ferritorial, aprobada coñ R.M.

O20-201GM|NAM, el Ordenamiento
Territorial se def¡ne como un instrumento
que forma parte de la política de Estado

sobre desarrcllo iosten¡ble, es un proceso

político y técn¡co adm¡nistrativo de toma de

decisiones concertadas con los actores
soc¡ales, económ¡cos. políticos y téan¡cos
para el uso y ocupación ordenadá del
territorio, la regul¿dón y promoc¡ón de la
localización v deserollo sosterible de los

a9entem¡entos humanos. de las act¡v¡dades
económicas, soc¡ales y el desarrollo fis¡co

espacial, sobre la base de la identaf¡các¡ón de
potencial¡dades y l¡m¡taciones considerando

crlterios ambientales. económicos v
soc¡oculturales, ¡nst¡tuc¡onales y geopollt¡cos.

Que, el desarrollo tera¡toa¡el es un proceso

coherente integrador y armónico donde
todos los actorcs sociales públicos y privados

se construyen como sujetos capaces de
ert¡culár esfuerzos voluntades poderes, con
mir¿s a gestionar sus propias
transformac¡ones afticulares eñ colectlvas
un contexto de c¡vllldad moderna v desde un
Estado s,oc¡al de Derecho en donde las
personas se sienten pan¡cipes y
protagon¡stas de las relac¡ones sociales no
solo receDtores de derechos, s¡no tambiéñ
sujetos de obligaciones y nuevás
responsabil¡dades soc¡ale5 constituyéndose
de tal maneÉ en un espac¡o en el que

convergen los ¡ntereses la identidad y cultura
de una coñunidad, vale dec¡r un espacio en
el que se dan acc¡ones y relac¡ones
econóñices, soc¡ales y políticas que lé dan
carácteísticás part¡culares a cada terr¡tor¡o
constitwéndose en una de las vías
principales para gestionar los procesos

conducentes a reduclr la pobre2e vexclus¡ón.
Mediente Decreto supremo N' 087-2004-
PCM se aprueba el reSlamento de la

zon¡ficeclón Ecológ¡ca Económicá (z€E), cuyo

(o
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coScnib RCGtoatAl Da i¡¡t Í rfu
arJtodoaD Rlcto|| t^n¡ífr¡r
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ertícr¡lo 3' litea¿l cl preicribé que el
oadenam¡ento tenltorial se sustenta en log
esh¡dlos téqrlao6 de la ZEE en el ámuto
naclonal, retitral y local; el @Uemo
Reg¡onal de sen Martín ¿pruebá lá
zo¡¡ñ.¡c¡ón Ecológ¡ca Económl.a (zEE)

medl¿nte Oadenan¿a Regioral ' 012-2m6.
GRSM{R,3t¡ reSlámento de aplicac¡ón con

Decreto Regional N"m2-20096RSM/PGR,
conünléndos€ en el instrurneñto dc
planlficaclón que orlenta la Intedenc¡ón en
élteüitorio de acl¡erdo á sus ootencial¡dades
y complementeriemente dedará ló necesldád
e ¡ntefes€i
Med¡ante Ordenanza Regional t{' 015-2012-
GRSM€RSM/CR se apru€ba la Polft¡ce

Teritorial Regiooal de San Maníñ, l¿ mlsñá
que se desarolla sobre los e¡e6 €conóm¡co,
soclá|, Amblantal y Polftlco Inst¡tüc¡on¡l
irtcgrad6 cntrc sl, donde todos t¡e¡en la
m¡sma jerarqulá, sobre la colurnna veftebÉl
que ei el teffltorlo y de acuardo a la
zonlflaaclón Ecológ¡ca Económ¡ca.
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(Il@5 rlEúr¡loai¡i f{rl
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GO¡Cñ'|o itGtONA Dr S¡¡ Mrflfi
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4. V|SIÓN DEt
DEPARTAMENTO DE SAN

MARTIN EN MATERIA

AMBIENTAL

"San Martín es un

departamento compet¡t¡vo e
inclusivq con liderazgo

nacional en el uso y

aprovechamiento sostenible
y ecoeficiente de sus

recursos naturales,

diversidad biológica y en la

organización social,

económica y ambiental de su

terr¡tor¡o, cuya población e
instituciones públicas y
privadas comparten

responsabilidades en la

gestión ambiental para el

logro del desarrollo

sostenible".

@
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1. INTRODUCCION

2. MARCO LEGAL

3. DIAGNÓSTICO

SITUACIONAL

4. VISIÓN DE LA REGIÓN EN

MATERIA AMBIENTAT

5. OBJETIVO

6, METAS PRIORITARIAS AL
2021
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DESARROTTO

DEPARTAMENTAL

omllflt {.Es ¡t ta tt¡l
AUfm Dl.G|O¡^tAMffi^l

5. OBJETIVO

Meiora. la Cal¡dad de v¡da de las
pe.sonas, garant¡¿ando la ex¡stencia de
ecos¡stemas saludables, v¡ables y
func¡onales en el lajgo pla¡o; y el
desarrollo sostenlble del depart¿mento,
med¡ante la prevención, p.otecclón y
recup€rac¡ón del ambiente, y sus
componentes, la conseavac¡ón y el
aprovecham¡eito so6ten¡ble de ¡os
recuEos natuaales, de una manera
resfron5¡ble y congruente con el respeto
de los derechos fundamentales de la
¡tersona.
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1. INTRODUCCIÓN

2. MARCO LEGAL

3. DIAGNÓSNCO

SITUACIONAL

4. VISIóN DE LA REGIÓN EN

MATERIA AMBIENTAL

5. OBJETIVO

6. METAS PRIORITARIAS AT

202t

7. ACCIONES ESTRATÉGICAS

POR METAS PRIORIZADAS

8. CUMPLIMIENTO DE LA

POLíNCA TERRITORIAL

REGIONAL Y DEL PLAN

CONCERTADO DE

DESARROLLO

DEPARTAMENTAL

60*ür(' lrÉltrl.oc ¡ ¡ls ¡llfr
l(tlodD^D l€6¡OX !^m|s|f¡l

6. METAS PRIORITARIAS At
202L

Las metas p¡¡oritar¡as del Plan de

Acción Amblental Regional - PAAR

San Martln: 2013-2021 son:

o
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AGIAg

I )) 80o," de aguas residudies domé5ti(¿s u'b¿na' t'dt¿das Y el 70% de

familias rurales con disposición de excretas adecuada en c1 departamento

San Martín.

RESETMúM
2>rrcoN a" los res¡duos sól¡dos del ámbito municipal son manejados,

reaprovechados y dispuestos adecuadamente en el departamento de San

Martín.

3 )) tooy, de 1", 
"¡udades 

priorizadas implementan sus planes de acción

para la mejora de la calidad del aire v cumplen los ECA para Aire en el

deoartamento San Martín.

@EVCA0IHIO@mnm@

4 )) Reducir la tasa de deforestac¡ón de bosques pr¡marios, promov¡endo su

conservación y el aprovecham¡ento sosten¡ble'

Fl
st

.=

a

GOEIIO RBIdlal c lu¡| Íam¡
a¡wo D ¡lGbraa ^mra

DnlrEFislltoAO

5 )) Fortalecer la conservación, la recuperación de los ecosistemas y el

aprovechamiento sostenible de la región, promoviendo las economias

verdes; cadenas productivas Y Servicios ambientales, que incorporen

resPonsab¡lidad social
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IV¡üINJER&A V EISEIRGúA:

6 )) M¡nería y tnergía en San Martín disponen de ¡nstrumentos de gestión

ambiental y se fomenta la ¡mplementación de energías renovables.

GffiMIMAMEIEMIAII¡

7 )) tOO96 A" 1", 
"ntidades 

del s¡stema de Gestión Ambiental ¡mplementan

los ¡nstrumentos de gestión amb¡ental.

60fr¡r|o alaloia DÉ t¡x M¡fflll
¡rfiñaDÉ6lnaa¡l¡gl^r

(\¡s
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6. METAS PRIORITARIAS AL

2021

7. ACCIONES ESTRATEGICAS

POR METAS PRIORIZADAS

8. CUMPTIMIENTO DE LA

POLÍTICA TERRITORIAL

REGIONAL Y DEL PLAN

CONCERTADO DE

€oq€itlo rd¡lol¡! * s r [|¡¡f|
lrrtoitD D nlclolra ¡r¡Elltfl¡l
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7J uyldrl¿\lUA(dIA

Meta Pr¡or¡tar¡a Reg¡onal:

80?; de aguas rc',idu¡l(:s don]éstrcas urb¿n¡! trat¡da5 y el 701/n d.l

far¡r L¿: rur¡lc: con d spo5ioort de txcrrt¡s adacuada e¡ e

d.partanlento San Ma rtin.

sts
'ú

codrc r4¡(f,¡r oa ¡ar mr¡rúa
arÍoito D ilclda ¡f6¡taf t
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accróN EsIn lÉcrc |{^oo aL1.1 as4€u.af l¿

AGUA
.ob..ürñ totál d€l tr¡t¿m¡.nto y ra¡so rh la3 4ü¡s r6rdu.hr €n .l

3u cob€rtuB cn .l ámbito .uEl.

3Ot6 rh .gu¡s r.!ld6Ls útbami Í¡t¡üs.

3t6 d. rcr¡ro d. ¡gu¡s r.sidu¡Li urbañás
tr¡t¡d¡s

E0 de.gu¡s ré.¡dü¡'les u.b¡ñai

7'l .l¿ r.úro de a3u6 r€.¡dú¿lcs
ufbán¡s |'¡tdes

Incrernent¡r la cobettura
de tratamlento y reúso de
las aguas res¡duales de las

c¡udades y zonas urbana9.

Po.c.it.l€ d€ á8r¡á3 r.i¡4¡al€s urbañ.s tf¡da3.

Po.r.rt¿já dé re'¡so d€ 38ü¿s r€s¡du.¡.3 úb.ñas tratádas

ALA'MEF.oIRES

As¿aurs l¡ coü.riun td.l d.l tratáñ¡.ñio y reúto ¡l€ 1.5 a$¡.s cidüálca en .laccóN ESTñ^TÉG|C¡ l{ACftNÁt 1.1
3u coüérir¡ d el ánhro runt

70ta de f¡ñ¡l¡as d. ¡or¡ rut¡l @

lncfementar la cobertuG
de tratamÉnto y

disoo6ic'¡tr d€ o(cretas en
las zonas rurales.

FlrrcdreF dé tamili$ d€ ¿ooa ú¡l con d¡stolldón th .t .d¡s áil'ect .d¿

acoólt E rR ftGra NAool{all.1 a!.gur¡r la db€nura toial d€l tr¡t D¡rrto v ..r¡3o (b hi ágü.3 G¡ó¡16 6 'l
su cobertur¿ en cl ámblto rurá|.

Fomular paogamas Y

Proyectot de ¡n€rsión
públic¡ y privada en atua Y

saneamlento que

cons¡deren en el d'lseño Y

presupuelo la ducaclón
sanitaria, capadtaciones en

admin¡strac¡ón, Operadón
y Manten¡mle¡to.

GO*n|o¡El6rOi Lcl ¡MAll¡
ruroitD^D $qbrrl! ¡r¡LlElf la

5016 d€ P.oytclos & AYS qu€ lñdrry¿ri

c¡p¡cit¡dón €n tdn¡t¡str.dón, Otfi'l á l¡s9
O T'GAS

So'ade f'fot*too$¡€hdut o.l

1&'6 d. proyect6 d€ ays qu€

¡.td¡V€ñ c¡Padt¡ciüt €n
admiristnclóD cvil . ,455 o UGA5

1mta dé ttoy.<to6 qu. ¡rdl¡Y.n el

JASS o UGA5

Poft€ntai€ d. Proylctoi $É ¡nduvér cl comPo¡.nt iocbl

rn
$

.=

É

GRSM-D8V€S - GL Prol/lnc¡al - €l Oilrlta¡.s.

GRsM¡RvcS - Gl ¡ralnclál - Gt Distrltals.

G¡5ü - OlnEs-MEa- MlNAi¡l

Po.cem¡F d€ prcy.crG & 
^v5 

qú. ¡ncluY.n 6p.cita6ón er adñ¡n¡rEcto OvM ¡

PNS& PiSU, GRSM, GI Pr. lrE¡|, Gl Obtlt¡l€s €?5

O¡VCs, ioop¿rm¿n tntem¡c¡Nl, DI¡ES, UniwrlúrLs
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Co.Ít¡¡ con lhG¡núdto6 tasÍco. y
ñ.c.ntnc d! corsfhñd¡ aÍr€ €C y

LM¿ iod.l¡.¡d6 y dlft¡ndldos.

5¡dét¡lül¡n qxo¡lnt oc(¡r
¡rbrirEbEóllnhb¡br^-dr¡

!t l d. ü¡ráft5 qü. cü€¡tán can
.utorts cisr.. da v.rtin¡ñto r
(¡¡¡pLn col' |G r¡P ¡Í¡i:a¡.

soc¡ali¡ar y me¡rrar el
monitoreo y control d€

rert¡m¡€ntos a q¡elpos de
attra en la redón.

'& (bcúEot6técrt 06 ¡óij.&.d6y ófündldo6, co.r ho¡leE p¡r.
co||cü¡lá¡ b. €C¡ y t¡ tlrP

Porc!¡tej€ rh t¡tulárcs qu. culnt¡n cm ruto.l¡aclong d. wrt¡ñldto y cüñ¡l.n

665t¡m¡r d. m¡n.r. ¡m€gEd. hl .u€ri.¡t con enfoqü. .co6lst&nko, coB¡rlr¡do
el m¡n ir so6t nlbl€ d. 16 r.cu6 i¡dri($ y prbr|l¡fllo b cús.n acló. d! la3

el cond (l. venln|.ít6 h¡c¡

ANA alr, DIRE DifM,Oi 5 ri, PROOUCE, DRVcs

GRSM-A¡, €PS r't¡¡l¿rcr&¡ctñ,ld.d$.rdüik¡3

5r d. culnc'r hklrogr¡ñc¡. co|l pbn€l de
g€stlón.n lmp¡€m.¡tación

25r (b cü€r¡c¡s hlúqr¡ftrr co|l
pl¡rts d. !.dióí lnpldn€nr¡dG.

25tl d. cuenc$ ryc mamFn iur
r.cur!6 lürlco. e,l fo.tn¿

sctúü.|núte-Gionar el marclo
sosten¡ble de los recufso€
hfdrlcos con énfas¡s en las

cabec€ras de c¡¡enca.

Porc€.taj. & cüffis hldrotránca¡ con pbB d. 3.3t¡ón én ¡mpl€rn€ri.cltn.
?ort nt¡ie d. oñtc¡i aF m¡¡td¿ñ sa rtdrs6 hldlc¡6€núoín¿ sct6|aaamot .

G.do.r¡r dG m¿mr¡ lñr.grada hs ctEr6, cor¡ €rroqc €.olistánlco, cú.¡ür¡xlo
.l m¡nelo sctco¡bl. de 16 ¡tcurs€ lídricos Y plbrlt.nlo l¡ con!.n do tF L3

rcqón Esr¡AfÉGtc¡ r,r^qo¡ t ú

AI¡" GR5M/ANA GL MIMM

DRASAM,O¡EM,P¡OtXr(¡,O¡VCS,I)ÍIC,E¡5,CC. .,lríirb.ddr6f.o

Fofln¡.¡br g¡q8ra[Esy
prorfñt6 d! l|Yrlrsión

F¡blka y prlvad¡ en agua y
sancamhnto que

consld€fen en el d¡seño la

mitiFcltn ambiental cn la
cuen@

sotú (|. ?r! actoi q|x InduF d 1(Iñ(|.@qE i¡j.r¡Fod
d. mltE dón ámu€nt.l de mlür¡cih flbl.|ri¡|.

Porclnt¡j. d. Prút ú6 q||. IndüFn .l .oopottft. (b m¡da¡dó|i .mttartJ.

(o
<i
'ú

Pr{sR, PnsU, G¡SM, GL A!t¡í.la¡, Gl Olttita|.t f'5

co6o¡a!(r^rEs¡'|llfl[
¡nfflDAD rEdoraa! a rFdI

ORVCS.Cooo!¡¡.|óonÍ.mldoEl, DliE Unlv.Bl.b.Li
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Mcld-.r la disponlb¡¡ldad y
utflzaclón del agua

optim¡zarúo el uso
¿decuado en el sector

a8rarlo

ün€¡ b¡s so¡rc 6os cdlsumiG Y m-----.:--::- ----;;:- -':-' :. 2596 d. fr.¿s.tdcorrs con dero
t.cñnc¡do y st.r bl€ qü€ n.¡or¡ L

15'. d. áÉ.!rlcd¡5 con d.8o t c ñd.to ¡n'¡oo¡t¡tl¡dd'l¡'¡¡'

Documento .lé ll¡r.¡ b¡3¿

Pdcé|lta¡e de áruai ¡3rlcohs co¡t ¡iéto teñ¡fic¡do.

acclÓl{ EsrRAftGrA NAcloML 1¡ MejorÍ la disponlbtld.d y ut¡l¡!.c¡ón del .&¡ prio.k¡ndo su $o ádéd.|ado en .la
209ú dc f.ñlll¿3 con .cc6o a .gur pot.bl€

.. to n¡ corthüa

15X d€f.D¡l¡ que usan.ñd.ñt m.nte el

709ó de fáñ¡l¡as .oñ ¿cc.¡o a 4rs
poa¡t* 4 form¡ órd|l€

65rl dr famllhs qt¡é u!.n

Mejor¿. la d¡spon¡Ulklad
oe agua para consumo
humano en la cál¡dad

adecuada

Porc!n!.i. dé ftmlllas con .€c.so a .tu. potabl.

ActlóNE r¡ rÉGrc ACIOII|.A[1¡ Mcjo..t b dteon¡b.d¿d Y ut¡liz¡dóo &l.J¡ DtidL¡ndo 5u r¡3o ¡{¡eo¡do €n.l

á(h.uadament€
ünéa ba5€ tot € sítld¿s (|. ¡lp¡ pára

cctsum hum.m
3 clüd.des qu. réd¡¡.n l.! pé.dldás de

6016 d. c.ptacion€s na..iad¿s
¡dd¡¡d.n nt

t0 c¡ud.d6 qué r.duc.n h3 P¿rdldá.
rh ¡¿|l¿ potau€

M¡.úm¡zar las pérd¡das Y

mal uso del agua para

coa¡s¡¡|rro lum¡rno en bs
zdras ufbams

@k,|o ¡G6lolx El ¡l[ ¡nx
aílaro o i!6¡oLa 

^l¡lpala

?.rc.'!t É & EÉddG 
'Í¡rrF 

r¡. r¡o¡¡d .rc
N'd€ docünentc técttcc Y/o .6tr¿t€tLs p¡r¿ rcdu..lá.t .L pérfias d. ¡8¡r¡

¡'d. orrd¡<h6 qü. tldrEí lá3 pHkb! d. egt a pot¡t¡e

Itrsl
-ó

AcoÓ Efl TÉGICA A@ At1¡ M€jo.¡r b d.¡o||ül¡dád r ut¡lit¡dó.r lbl.gúá priri.¡nó sú ü!o á¡r6¡¡do er.l

At,0¡ 54M,6L Prdvlncl¡|, GL Di5tritaLi

G¡sM, MIMM, (,3¡¡¿Tb5 d€ fi€.p

Porc.nEié .h t¿mll|i qE |¡.r €ftlrítdt|r. cl á8¡¡¿ Poi¡¡¡!

GL trü¡lídal Gl D!ü¡td6, EPs

GRSM - DruCS, DR' DNE5

Gl hofrd¿l, Gt Dlldt¿l€t, E?5

GRSM - ORVCs, ORE, DIRES
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72 tVüffA * ;iEqDUsJ gÓUsrN

Meta Prioritar¡a Reg¡onal:

100% de los residuos sólidos del ámbito municipal son manejados,

reaprovechados y dispuestos adecu¿damente en el departamento dc 5.rn

M artrn.

$
ú

GOa¡E¡I{O REGIOXAT DC SAN MA¡II{
AUrOñO O ¡ÉGrOXAr AMS|EI¡IAL
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^,26
(wr)

lmplementac¡ón de
programas y proyectos de

¡nvers¡ón pública que

incorporcn la gest¡ón

integÉlde lo5 res¡duos

sól¡dos munic¡pales.

Formalizac¡ón y registro de
rñicro y pequeñas empresas

de rec¡cladores en los
gob¡ernos locales en las 10

muñ¡c¡pal¡dades
provinciales.

I:'T¡'2

fü¡,¡¡¡

5ürE

EUr,nt
06 rellenG ranit¿r¡os opérando

ETTAIS¡
10 rellen6 senit¿r¡c op€r¿ndo

EGE
Numso de rdbnd enita.lo6 ¡mplsqta.ló6 v opérando

EüflTE
Gobiéf no Local Provlnc¡ál

cryrr|ll
Goudno Regional d€ San Martln_Mlt|AM n¡EF Gob¿rno Distrnal

O)
$
'ú

GOdC¡rro ifcro|¡^t DC sal{ MArfli
aulonoao R!6ro||ar aM6llr| rAL

mlu@Jffirm
rnlD

/O% dé r6idr¡s sól¡dc no reut¡l¡¿abl6 1m9( de .6iduos sólid6 no

dom6tic6, tr¿tód6 y dóp'st6 fq¡till¿abl6 domé.ti.or, tat¿dot v
ád*u¿danenta {t,3Fr6tos ¿decuád¿mente.

6O9a de r6¡doG ¡óljdos ñu¡i.¡p¿16 1009( de rB¡duos sólidd municipala
rd¡tfizabls, re.i.l¿d6 reut¡li¿ablé, .<¡cládos

mln
Porcentaie de rsiduG sóliclor no reutll¡¿áde dom&¡c6, tr¡tadc v d¡spu6r6

edeÉdamente.

Porcentaje r,e r6idúos sólidos mun¡c¡p¿16, .ecl.rá.¡rs

EoÉ5t
Gobi€rno Lcsl Provinc¡ál{e.érac,oré de reeidu6 sólldc

omGxl
Gob¡dno Resb¡¿l de 5¿. Mart¡n-MIt¡AM MEF-DlRtsA

lmplementac¡ón de
rellenos sanitarios para la

dispos¡c¡ón finalde
res¡duos sólidosen las 10

prov¡nc¡as

forhalira.ión de micro y péqueñó Fomali¿¿ción de m¡do v p€queias

empressen ¡os gobisnc locá16 en a¡ emp.6ó en lot gob¡dn6 lo.al6 €n

mo6 10 ñúnicioalidad6, al m enos r!0 mun icipalidadB.mu
Nuñdo de microy peq@ñtr éñpr6ó fo.mal¡.adó

ütoálrs
Gobrdno Lo.al Provir.¡ál.Gobisno Local Distrila¡-Rsic¡a.lorg ¡nform¿|€s

cor'lñlrr¡
Gob¡erno Resion¿l deSan Martfn-M|NAM
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Flr|l ¡olt
7096 de boiáderos a cÉlo ¿b¡.rto

xüa2c1
lorl de botadero6 ¿ cie¡o áb¡erto

Articulac¡ón estraté8¡ca

mult¡sectorial e ¡ntegr¿da

2096 de curs6 de ag@ 3¡n d€c¿rg¿ rl€ @96 .!e cuBG de 4ua sin d€scars¿

rqidDssól¡d6ñuricipal*, der6iduossólidGmunic¡pols.

1m96 de gobisDos ¡da¡6 provincj¿ls q€ 9o9¿ de 8obérnos ¡ocal6 d¡rr¡É|es
implúsfar p.ogram6 de segreaac¡ón en que imdmstán p.ograme d€

la fuente. sesre¿ción €n lafuent€.

1m% degob¡€rnos lq¿16 provin.¡al€ qE 9096 de gobÉ.oós locals d¡ttr¡tal6
¡mplernent¿n proar¡mdde qüe imdnent¿n programas dé

.eaprov*hamiento. reaprovecnamrento.
i0can

Porcentaje cle bot¿deros a cielo ábifto crácu.adc
Porcdtaje de tuñs de agu¿ sin &s6r8á .!e reiduos sól¡dos .núnicipat6.

Porcútaje de gobisn6 lo..le que implementa¡ Fograhd des€g.eg4ión s la

fu6té.

Porcat¡je de gobi*n6 loc¿16 qu€ implahentan programó de
r€provecñam¡ento.

iE||ql*E
Gobkt no lcal PtN¡rc¡¿'
Gobierno Local Di5trital

DIRtsA
@mFlti!¡a¡t

Gob¿{no Regioñ¿l deSán Ma.tfn-MINAM MEF

M¡nim¡zar la generación,

mejorar la segregac¡ón,
recolecc¡ón selectiva y

rec¡cla¡e de res¡dr¡os sol¡dos

munic¡pales.

Sensib¡l¡zac¡ón y
capac¡tación a la población
para un manejo adecuado

de residuos sól¡dos.

GOIIE¡¡O RÉOOt¡¡! DI sAN MA¡II¡I
AUIOR|OAD f, rcro¡^r At¡üErlAt

En|l'¡o

50tl de rslduós sólidd reaprovechables.

rüt rl 20tt

. 8096 dc t¿ñilie de (¿dd , rud¿d .aP' dl
¡1096 de famil¡¿r de (.dd ( rud¿d Laprl¿l i orpor¿td\p8regdcróne4tatÉ^re.
incorporá l¿ leg| eaá(¡on en l¿ luénte

3116de.6¡duos<ólid6

ENA¡41

ETA|l2&1

l¡lclorn
Pofcntaje d€f¿ml¡ó qe Incorpofa¡ la r€gfegación éñ l¿ fuente pof cad¿ c¡ldad

capital-
Porcdt¿je de rsiduos sóiidot reaprdechado'

lG¡|sllll
Gobkrno Local Prov¡nciá¡senerado16 de residuG sólidd.

cüttrñttt
Gob¡emo neSional de San Má.tín MINAM MEf

,ltn6 de lám¡l¡8 .le cada ciüdad cáqtal 80% dé familió de cada ciudad cápit¿l

m¿nqd ¿ded¡damst e rb r6du6 m¿nqd ¡dRuad¿msré 16 tedu6
sól¡dos. sól¡dos.

tüctn
Número de famili6 ao€ m¿neian adecuadane¡tesG reiduos sólldos

it!t¡qüa!.6
Gobiúno Lo.¿l P.ov¡ncial{enera.lor6 .!e i6idu6 sólid6

comE¡o|laü¡
Gobidño Regional de san M¿n¡nJvllt¡AM

[n
.=



PlAt{ DE ACOóf{ AMAErrar iE6ftM¡. Zt192tt2r - paaR sa M Rff{

70ta de Sodarnc lo.d€a Drovhd*
crErt @r ml¡s xrrú¡do á| f.acéo

d.h¡Ené|ltdn.

50'6 de dbtnto. c|¡nt¡¡ con d.n€. rb
rr¡Ejo & r.r&r¡6 ¡ó¡dc &l fr|bro

mui$¡ rüd¡bdd. .l PIGAE

1@ta (h lpüa.rE lo.¡lcs
o.qitdalcs crÍt ncon PIGA¡S

¡d¡l:.|b ¡rdeñeúdc.

10tr (|€ dst lt6 dler'tán con plan6
d. |mdo d! r.!¡d6 dlldo. d€l
¡nbfto múldp.l -t¡dl¡do6 .l

PIGAAS.

Instrumcntosde Gest¡ón
par¿ r€dudr la Seneraclóo,

meiorar la scg¡€gaclón,
re@l€ccón selecthE,

.ec¡claje y d¡sposklón ff.ral
de los res¡duos sólHos del

ámblto nunkípal,

tmc.o & dxun€Ítod d¡I,o.¡do. ty'o ¡p.ob¡do'

cou.r|¡o 8.dona de s.|| üÍ¡!ül¡Aü-l|iÉs

rui
\rt.l^$t/ $ta de lc rt.ldra.ó[dc ftGrttCri6

3d ñüqá¡ro6 y Gp('|€*oc
¿.|€cud¡.ndaa

tmÍdé b r€.5¡¡6 $ltsG
h6rÍtds¡0. !c| mad¡docy
dkuedG.n lnstalrcbn..

Ge*¡ón y nEnejo sanllarb
de bs r€Éldr¡os sólldos
hospltalarios en las 10

dud.des capltales,

Porccntd. rh r€3ld¡6 .ólldo6 ho6ptál-b q€id! mn.l¡do6" trátús y
d¡sp|lesto8 en lnstd.cloñé 4.opl.d¡!

Gobi.{no R.¡lon.l it€ Sen MÍtÍr-ffino Loc¡l Pr!ülncl.l-MlllAM-MEF

ofitsa

(¡ mnkbddrh3 Provhc¡¡L.
imdg|Er. Ph rb d.r€da t dlolúliG.

lI| Mu¡klDdldd.s ProünclCé
lm¡tÉrdn¡ Pl.r é d....h6

Fot'tr¡laciltn e
implcnEntacl& de 1.0

plan$ de manejode
desechos tecnológlcos a

niv€lDrorrhcial

co¡eio ltr¡ciarE a ¡¡¡¡ú
autoñD^D iE¡¡tofl ar Afl¡t¡f¡t

Gobl€rno @lond tb S¿ñ Mrth-l\rlNAM-MEF

rl
rn

s

tlún€ro (b phn€. d. mánelo d. (h.€ch6 ted|olóticG aFob.doc € ¡nt.m.rnrdos

Go¡¡.m tocd PrdlndC
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PI.AI{ D€ ACOÓN AMBIEÍ{TAL REGIOÍ{AL Mf¡.2o21_ PAAR sAN MARTíI{

.¡\Jil!
P.dni. y co.t.olar l¿ cont¡minación átñGféric¿.ACCION E TRATEGICA NAOONAL 3.1t . -; ':tt "+#ffi rtltlü,

3 c¡udadg con plaG de ¿cc¡ón
impl6e¡tadG y qe cmden 16 EC-A p¿ra

3 ordeÍ¿¡zas mun¡cipal6 r€Sulator¡6 de
contamin*¡ón etm6f érica

EU¡.U
10 ciud¿dG @n p¡.n6 de ó.oón
imp¡m6tád6 y qw cumpln lc

ECA p.ra air€
10 Ordenanz6 municiPala

r€aulatori6 de contam¡neión

Preven¡r y controlar la

conta m¡nac¡ón atmosférica
en c¡udades.

¡[cto4
Número d€ clLrdades con plaoes dé ¿ccón ¡mdfl6tados y que cumplen los EcA

pa.a ane
Or{tenán¿3t municip¿ler reSul¿tor¡ó de cortaminación ¿tmosf éric¿

tt!9s¡¡tl¡t
DlftES, ARA GLProvincial, GL Disv¡ta¡es,

c6nt$6l¡A&t
OR5¡¡, 0¡reccion6 Regional6, Emprsas, S¡cied¿d civil,

Pr4enn y conÍdar la contaminació¡ atmGférica.

naaa¡tt Ena¡.&1

Aplicar e ¡mplementar los

¡nstrumentos de gest¡ón

ambiental correct¡vos por
parte de lá med¡ana y

pequeña industr¡a ladr¡ller¿
y molinera.

Aplicar los mecanismos de
prevenc¡ón y control de

ru¡dos urbano

GOB¡ ENTiO NEGIO¡^T DÉ SAX MAFIII{
AUÍORIOAD ¡CGIO ALA SI€ITAL

l5* de indGtrió ladr¡lldó vholinGqE 50% de ¡nd6t i6 ladlllsó y mol¡nc
aplicantecnologlásl¡mpia que¿p¡i6ntsnologfólimpias

¡oltqr

Porcmt¿le d€ ¡.d6tris lad.ill€rd y mo¡in6 que ¿pl i6n tsnolo8¡á6 l¡m p¡6

Fütll¡
6L P¡ov¡..¡al, Gt O¡strhálés, Thúlá€ de ániv¡dad6.

c90.¡¡r¡
6RSM, DIREs. DR€M, MINAM.

Mejorar 16 meca.¡smos de prelención ycontroldelruido urba¡o.

sf^|l¡tt E!^¿2úu
10 c'ud¿ds queteduLen ld**":",."'"*'"",'"".onor¡ yque,umoen

fónor¡ v quérumpÉn 6s.(a p¿fa ru@o 
tosFtaD¿,drutdó

qGFT

Número de ciudads que reducen lacontam¡naión sonor. v que cump¡en lo5 EcA
párarurdo

l6tf||r¡rt
6t Proviñc¡al, 6L Dbtritale5

cmñ¡ü
GR5M, ARA OIREs, MINAM

cn
LN

'do

ACCION ESTRAI!GICA NAC¡ONAL 3.1

ACCION fsf RATEGICA NACIONAI 3.2
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ACOÓI{ ESInAÍGICA ¡|.Aoof||.Al i3 Anpl¡-¡ón (b b col,€ir('á (|€ t€6 v€rdes €n mtlent.s urba¡o6-

3o'G de Cl F.o/lnch¡€s Incorporan .í sL¡s

¡Bt|mdú6 (b C¡nlfmih €l ¡.crr¡eito
gr¡du¿l .b á.é6 vérd€. a Dn6 úbd-.

20¿ dé 6pltd6 frov'na¡16 que cumplen
lor éstánda6 Etablec¡&s por ¡á OMs,

4¡tx de ¡ncfer¡ento de áféa v€rd6 en

10d,6 de GL prdindá¡€. ¡ncorporan
en 3$ iÑüumetrto6 (b phnilkadón

€l ¡ncranento tradüC & &€6 rsde.

5Ot3 d. cádtd6 fro!inc¡.16 que
cumdén 16 €6rándáf$ est¡bl@idos

por la OMS,

70t6 de incrms¡to d€ áfee v€rdesAmpliación de la cobertur¿
de espacios y\o áreas

verdes en zonas urba¡asde
la reSlón

GOIE p EG¡OllAa OC 3 ¡r flr
aufonorD tcctd t¡x¡Eft t

+r:t:=-==.Wffi:
Porcdtaje de Gt provli.lal€. lncorporañ n sG rBtrument6 de dánl¡cáción el

lncremerto ¡.adual .b &ea Bd6 .n zon6 urban6,

Por6td. (b c¡D¡t.La Fdi..¡.ks que.mpla lo. 6tánd{6 6tabl€c¡ó5 por Ia

otr/6.
Poftatie (b ¡ñoemnto d€ á|6 sd6 €n ¿o¿as uban6.;,,.'a+-éiid.ffi

Gl P.ovinc¡al, Gt Dbtritale6,
'.=:fi;éJi'-4$dffi

G¡sM, AnA ORVCT Soded¿.1 cM¡.

st
Ln

Eú
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7"4 Ugrn¿¡ @ugs v @nrc00 @Jn0Álñre@

Meta Prioritar¡a Reg¡onal:

"Reduc¡r la tasa de deforestación de bosques pr¡marios, promoviendo

conservación y el aprovechamiento sostenible."
su

rn
ú)
'ó

Gottntio ¡Édo¡|^r rr sa rr mt¡
autoñD D tt6tot{aL AMaE|ttat



PLAX DE ACOÓÍ{ AMBIE¡{TAI REG|oNAI. 208-202I - PAAR SAf{ MARTI'{

A@OI\¡ ESIRA¡EGICA NAOOI{AL

ffi
Reducir la tasa de

deforestación de bosques
pr¡mario.

P¡omover mecan¡smos de
comPensac;ón económ¡c¿

porconservac¡óñ

GOI¡CiNO iIG¡OI{AL OE SAI{ MARú¡
al,I oRroAD Rt6lo¡^r aMBttNf t

Errt¡d¡
Redúcc¡¿n del 1mt6 de let6aanual

p.omedio d¿ défdstác¡ón de la
r€s¡ón del periodo 2000 2017

E}O8AS.ü6 V C4U}YBIO (oU¡If,ATreO

dr Reducir la tasá de deforestación de bosques pr¡m¿.ios, ¡mpulsendo su

conservación v aorovecham¡ento sosteñ¡ble.

rfitr,a,
Reducción del 50% delát6a ah@l

promedio de d€for6ta.ión de ¡¿ reg¡ón dél
per¡odo 2000 - 2017

r¡|c|¡c

Docúmenro de L¡nea Bóe de Dsfor6taciór aduáli2ádá á¡ 2012-

t¡¡¡ü¡|l¡¡
GBsM, Gob¡efnos provinclal€6 V locel6,SEnNANP, ORASAM.

co||l9slt ,
MI|\¡AM, Mll¡AG, soc¡edad ctuil, DRE. DIRCETUÁ, OIRSA

lmpulsar un crecimiento económico con menor intensidad de
emision6 (h GEI- Economía baja eñ c.rbono.

trt |ltrt
5e cuentá ¡ñplem€ntendo proF.t6

REDDT, PSA" MDL,st.eotrosen ¿onó
potácrár6.

san Man¡n h¿ anal¡2ado laaplicac¡ón de
Nuw6 Mecan¡sm6 deMs@do de

CrrboñÓ

El 3096 de la reglón con poten.ial de
.oñs@&¡ón y recup€ración se encentra

b¿jo algún msanismo de compeñs¿ción por

conseryación recibierdo 16 benefk¡c

san M¿n¡n h..ccedido se ha benel¡c¡ádo
delmsc¡do d€ stoclc de carbono

se cu6ta el diseño V 
gt¡uctura un sirtema

reg¡onal de salvaguardas,

fflGtn
N' de p.oyect6 ¡mdflentando los dúertos mecanismos de coñtensec¡ón.

% de la .egió. bajo m@¡¡rmc rle compeca.ión por cons*acaón.

t¡ltqürl¡
Gt6M, GobimG proüncrar€s, SERNANP

c#o¡ltt
sociedad civll, sector Dr¡vádo

a@q! EsrtarEctca N¡o(x ! 4 3

CTAI.¡N¡

tl809ú dela re¡¡ón con potenc¡al de
conseruación y reupdación te

€¡.ueDfi¿ bájo á18ún mecan¡5mo.,e
.ompenración po. consefvación Y

.eitiendo los beneficic eon¡ú¡cos.

5e cumtá con el s¡lema ¡egio.al&
3alvaguardó inpleñentán.tGé.

(o
rn

ú



acqc{ Esln^rEetc t/toof{ t

PtAx DE rÉoórr AtBtEiJtA REGf'¡Ar 2ot¡12(n¡ - paan sAr m fif|

(! D..|rollü. lñ9hn!$t . Br.teg|; RdtonC.. y locát€. de Adaptactón y
Mtlg¡clón ft.ntc.l C¡n¡b O¡níAo.

5i| lr-th oEi. .ü llnd¡i'|t6y
orlart clooaa !üa b haoraorió.r d
dítlo atnfrco á b hduisrc é

d.¡n!¡dl¡l ¡tar¡do.. b ¡ndtHioc 1ofrrrb.b rtssr| M-i¡! ¡É€rt-
n¡c¡onCa¡ d canio ct¡n{tco.n ¡¡¡ phn6 (b

d..ff!|lr y to tn9krd|rrr
5 Fo{lncl! rb 5.¡ Mütln hrütan €l

camb¡o clm¡üco .n .u Plán€. d. (bano¡lo
Inoofporar la r¡arlabb

cllmátlca en las eCr¿teStat
pfwfarn syplanesde

d€6arollo

t@d:¡wnEcc^í oof{¡t

Pdrcn+ é S€.tor6 ! 6oots¡|6 Fortdd.s dx h¡|| fi|.|r¡||to b yri.t¡e
dlrl.llc. sr ¡r5 i¡süü|Er6 de É.||¡!.dóí y rt !..t¡ti.

tlc¡n€n¡o d€ lht.|íartc,

(5 tE|.folhr . ¡nCñ.|itr tgú&C6 R€g¡onC€r v to..t.. d. Ádarrtadón y
Mt&cnn fflntc.l C¡nbb Ointko.

de d.srolo ¡E6tr|do .l c¡n& únáir

5.n üfth cr¡üta lo|| Btr¡.ab de
CflrUo (ltr5@ y ¡EDD|.on.kro t|€do

é lÍd.|n.||teclln

5 proühcL¡ cr.íian con r¡ ca!-e8t6 de
Mltt.dón y Ad¡pt¡dón.on ct rto 8r¿do d.

s¡nr¡bth o¡.nt co|| Bta.gbd.
C.n¡lo CI¡S.o y nEDD..n Fn€3o

¿.d¡Ctr..tó|r

lo Fovhd- .¡¡aft¡ cot¡ sc
cst*e¡|¡rr (|e Mtt¡jón yFormulacón e

lmphmentaclón de
Estratcgi¡s flglonales y

provindal€s r€fer€ft6 al
canbb cllmátho

@l4rot!.|da [!¡ txalffr
auonD o tr€toll¡l ¡xat¡inu

oocunaro dr et*qia te¡rnl OcGE
Oo<¡msfo & E$relb nibo¡ é REO+

Mrrr|All, Mtf

t..
ú)

F



PTAI{ DE ACOOT{ AMBIE?{TAL RT6IOI{AI.2OL'-2021. PAAR SAN MARTÍI{

ACdOI\¡ TSINAEGICA NAdONAL

Promover la recuperación
de suelos degradados

A@q{ atTna'tEctca NAooNAt 4.7

Dis€ño e ¡mplementación
del Sistema Reg¡onal de
Monitoreo de Bosquet
articu¡ado al Sidema de

fhformac¡ón Regional
Amb¡entál

coat¡xo iEc¡oxaa o€ s^¡ t¡^fl¡{
¡uToED O Rtctotrat 

^M6tciÍAL

6l como iñcrémentar la

ttft|ltnl
C¿b€c6d & .uén6 .on ñ¡vor ras¿ de

¿tclderr¿c¡ón rdusád¿s- for61¿1, rftuFi¿dó ¿l t&96

5Étm6 ¿8f ofofst¿le 
'rr¡l¿dos 

en ¿on8 _,-^__,
deruel6deg'¿ddd6enrapr-'n.'", .on Ll l@d"zon¿sdesuel6degtddddo

mdvo r¡¿ ch delor6r¡¡ón andl eñ pr 0'60 dp rtr upd¿'¡ón v

(BettavisráyMd¡k¡taá.s6,Lam6) réhábilit¿ción

Redú.ir la d€er.d¿.¡ón de la tiúa v to6 setc,
caPacid¿d de m¡t¡aació. de ¡ó5 ef<t6 de l¿ teqú¡á.

Franja mar8inahs d€ 16 cu€n.d
reuperadas y reforet¿das al 30%

rranj6 m¿rgina16 de ló .uenc6
rsupradasalS0%

Et |¡at

EIA¡|rÍ'

tuctn
N- de cwnc4 recupdade.

N' de sisremó ¿trotor6tat6 erirójG

% de tranj¿5 marginat6 en recuperac¡ón,

Mqal,ft¡
GRsM, DRAsAM, ATÁ

@iE 'ofl¡lf,lGob¡ernos provinciat6

Fonded el iist€ma de vigitanc¡¿ y predaccaón de tenómenG ctimáricoj de
ongo natural v antrópico,

EU/llret
s¡'tn¿ .b Moniro.@ de 8o5qu6

¡ñplñemádó y parte dd s¡rteña Re8¡onal
de Gstión Ambie¡taty cumpte con tos Sbtná.ttÉ Monnór@ de B6qus

stándarB intsnacionatG. a.ticutado at nivet nacionat.

haormación ge€p..iat €tánd¿ri¿¿da yde
calidad d6dé t6 s6torÉ. tnformac¡ón a@spaciál

estóndá¡r2ada y áctlatizadá por
san Mánin .epüta sus m is iones de GEt ál
nver naion¿t cmd¡sdo debidaménte tos

protoco¡os 6r¡dsid6.
tuc|m

Docuftsto de dkeño y etrqcrura detsistena Rertonatde Monttore dé Bosqus.

G@daráb¿e aduatiuad¿ v con controt .t€ cót¡¡j¿d

Ptotocol6 6tab¡*¡.krs p¿r¿ €t ¡nts.¿mbio de¡¡formaoon enueFctofe5 y n¡vet6
degóbierno.

Inventar¡o.teGtl
Em!r¡|l|.

6nsM
comeg¡qlt¡ !t¡

DRASAM, Gobidños Provinci.tes, M||¡ M, MtNAc.

LN
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PIAX OC AOOÓT AüEIEIÍAT REGIOXA¡. 2O'}¡!N1 - PAAR SA'{ MARfl

a,t G€Cionr d r¡(5go de d€-trÉr e lnaorpodto €n .t .trsn. ata gt¡niñ{.cttn y
F6'Tt¡.Co ¡ ¡iúd o.cion€l .e8bn¡l y lool,

Sc c1¡6rta @ ¡¡fo.m-¡úí 4t UE 85e d!
oc|¡raci. d€ d€.6tr€5 .r l¡ resión.

Scdjsn con |¡ *c6¡¿ d€ t¡formactón cn
a..tióI (b.!.a6. ¡ird rlglo¿L

5 8ob¡3fno6 orovhc¡ales tortal€cidos en la
g€'rrór¡ ül l€.rDy cu.nta @

rEiruD€Ítc (h d¡|ft¿.tól| iico.porndo
l¡ 9..¡ló.r dd .tcago.

5. cu€nta .on Catemó d€ .lcrta t€rnlrán¡
en D|E (|e *¡ ocr¡r€ncla de d€.6ú€n

s€ h. rtdrdoá 
'¡'. 

16 ¡¡Et6
n€!-¡vc ocr¡rb !|o .ts eta¡

n¿Ur¡16, ¡ páni. de L llñ€¡ d. BE .

Els¡rt r ¡ de hfanEc¡óo de lestltn
.b d€{a op€r¡|dq v fofiE pft€

rblSlst ma R€glú.|d. G6ttón
Ambl.nt.l, con ldfoínáclón de lo¡

rpbi€rÍo6 provlnclál€..

ro aou.r¡E Fdhchl.. fofdec¡dG
en l¡ g!.tlón del rl€.gor cu€rta¡ y

ád¡a¡r con lnt¡umeítG de
d¿nlt¡.¡ón ¡ncorDor¿úo lá sÉt5n

Fortalecer la organizaclón
inst¡tucbnal para l¿
GestlóÍ del R¡ego.

t@qrern llqc itoqut

Docum.rto dé Uñ.. Ba!. dé o.ur.r'da de de!.!tr; ¿n b r€gtón.
Por.atd. & rcducctón * ¡ñpác¡oc négdvoc por &.d.€i nárrát€r

Oo.úneÍto de 6&jct¡¡¡ luxbnat (ld SÉt€||¡ é Inform¡ciro eí S.ltión ite

M ft DocumqÍos d. pl¿nñc¡dón q¡€ irs.rtm ta g€5üón é rtÉ¡o.
tde ¿ons dt¡ ocuf€ncla dé dgst€a con sbtdh¡. lkrta tm¡ldn.ntártás

Gnslr, Gobr_.rnc Fdtnctd6. t oEO

DRE DIRESA MEt, sod€dad ctvtl

+l G.stimr d d..ao de ¡t .st e3 e tn.o.D..rto €|| d.btúa de danifra.¡to ,
F6rDrr6to á ¡ied n¿.¡nal, fssion t y toc¿t

5 PralncL ¡rl!|ándr.n m€d|ds .h
r€ducclón d.t rt€.so de d€á6r.€. y/o

ád.piádfi ¡l c¡nbo dhtto.

5 ProvincL cr¡útÍ con .lrtrdtc rL
s¿lt¡.€ión y €rüm¡c¡ó¿ .h vutn.rabtid..hs

y le.8o! .ctuá16 Yfúúo'

5 Prdtuló de t¡ rqih S.¡ ürUn crEt¡
hÍorñ¡.¡fi adr¡.¡rada dbt c.muo db t¡o

de la Thrró ¡ 66ta govtnc¡al

lo tilvlnc¡- ird€rnert¡n m€dids
(b r€du.clóñ del ri.5go & de56t e¡
Y/o ad.ptaclón al c.nblo .¡imáüco.

1() Fdtda cBrt¿r coo €rü¡db d.
d¡lu.dón v 6tln¡clán rb

vuln€r.Hlld¡.k yrkqos ¿ch€t6 y

¡0ttd¡ÍrlGdet .CónS¡ot¡rtft
cuéfi¡ ln¡ofmd|| aúü¡¡zadá del
cáhNo de t !o (b la Tr.r¡ á 6c¿tá

Actualizar herramíeotas de
Sesttón y phnmcadón del

terrlto.io que Incorporen la
gestión del C¡r¡ú¡o

Cl¡rÉt¡co

daFEdoi t cs^rr ¡nl¡
¡lniotDD {tdal¡Ida¡ta

I de Btr¡dbc cle {durctón y €.üñ.ctón d¿ t¿ vútn.r¿ütitad y rt€.8os
_ |ri¡p.é..itaod.Uodét Ttqr.

LO
.E

Doom.rod.'r'Gddód"'€d¡¿d,,detrr6da¡;;;-ffim

GRsi¡|,ll{fr€o



aGd{E rr lEctc tttdoit^t
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¡f! G.iüon* el ..¡o (b d..Été . Incorpor¡lo e¡ €l 3bt€ma de plen¡t¡c.clón y
plé(Po€sto á nlvel na.lonáL ¡donal y locd.

t0 Provlnc|¡¡ Fomulm y .hbol'n
p.ogrumrs y p.oylcro. €n ténón d€l risgo

d. (lls'l v aéltaclón ¡l cmbb
cr¡maüco.

10 Provlncl6 lñrdftlerrtán progrffi*
y Pfoye.t6 sr 8€{ttr del .¡c5go de

de5arts€a y .d¡ptac¡ó¡ al c¿muo
cllmátko.lmDlem€ntación de

prog¡arms y prol¡ectos de
inverslón públlca que

incorpofen la g.st¡ón dgl
cambb cllmátlao

60¡aif|o rEdo{ t DC ¡¡t{ltail¡
lrrronD oatGtolÁt AMücfta¡.

t{'& FoFct6 InCsn.||t ndo 106 dlvs!6 m.cantsmo6 d¿ comFns..lón.

ta de la ré¡ióo bqlo ñec¿ninnc de comFi5.cih por con5d*ión.

t/Ef

6

.P

6¡S¡r. Got¡€mo6 Prorind¡l€5
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'i i )\ti\i;!, tr uJt.'Ejjj;lDl\D -¡ilq)!.

'r",pon,¡brlrd,rcl ,r, ,rl '

ar/:: i_ ¡\

Meta Pr¡oritar¡a Regional:

"Il]ft¿la'cer l.¡ rr,-ll,,er,,,¡ctor't, j fecrtDer,r,-rarr i.le io:, L,r'ori5tcnt.1: \, .l
.rl rrrve¡:ltrrrtrer)to s!:tenib a, d|] l¿ reg !ri, ¡:'c¡ro! t-ndo ¡i eC!¡¡rt ::
vr,rdcs radcrr;rs prcduat{vir! y 5arricto,,;tmbtf]nt¿la:s, (lu(,rncorp1rr., l

t--t(o
s
.P

GoBE¡No IIG|o¡ T DC sAx TATII{
arrrooD o nfc|o¡At ara¡tt.f t
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uMusmDgo[@
t¡ Fo.tC€..r l¡ cd5erv¿clt4.l aprGh.ntato.d€n¡¡¡ r t. rt.lr.ractü| (b

106 ec6lstern6 d o.e

s& ra-'|| c|¡.nr. co¡r.oBnr.at ¡lé
t¡yssldd $olór¡r¿ ft U¡f ad.

5()r d€ la p0lncL¡ (¡t€|ttat con !u ñan
ilc ¡..1ú| Gp.cto ¡ t Dtftrdd.dUo{lk¿

5r| i¡rth o¡dt¡ con ru Esü¡tclL
é Da'¡erslil¡d doülic¡

¡mptdn€rnánd6e

s{ta d. 15 Fovhcb cu€úar ó¡ .u
Pl¡r é Á.dó. ..¡!cto á la

DiEs¡d.d doló|ka
Fonruladón e

lmpleinent clón de
Estr¿teSias r€glgnales y

provlnclales .€ferentes a la
Birdiw6idad

t@an €'|I rEdc |l/loq{^|,

Oocúñ.nto dé Gtfat¿tlá
ttocur€rlG de Plar d. ¡cdón

5.1 Fortd€c.r b .d|ssv¿dóq €t .pro!€ó¿mtcnto icter¡üt€ y t. r.cúp.rac¡ü| d.
lo5 €cclr.'||8 dd Et.

G6M

5¡n M-tfn ol.nt¡ con Bt'¡dc d. U¡¿ de
86c Rrlbld .bnóra y tr{h..

SÉclEn .oo Iny.it-i06.o|| co|rtrot de
c.lldad de 6pect .nd&¡ics .to t¡ ru!ón.

5e c€t¡ con ..U¡dto dé In . br¡! &

E¡ü¡do. dult do. pa |¡ pcrfodo
(|C5áñ6

Fortalécer la Investigaciiin
Especto a la Dlvefstid¿d

Bblógha a niud rqSlonal y
provinclal

@Il¡i|o tErcrot| tot¡ t{M^trrfx
a¡rltdoao tEoo¡ ! tf, ¡¡Í¡¡t-

c\¡(o
-ó

Gt6ü, DnCm-|8, DnAsfl/|



PTAI{ OE ACCIOI{ AMAIEÍ{TAI NEGU{AL 2013-202I _ PAAR SAI{ MARTIN

A@O'{ ESTnAIEGICA NAOONAL - _ Apov¿r f¿5 inici¿túó det t náturals R A¡* dé
coNery¿c¡óni ñ¿nejo y ap.o€lrañiemo de re.uE05
ló (munidades nativó y ó€ntamistos hma¡os

El 50 % de 16 Comu¡¡dades Nativé d€ la El 50 % de 16 Con lnrd¿des Nátiv¿s
reg¡óñ 5a. Martin se endentr¿n de la ¡€a¡ó. Sán M¿rtín se encustran

Danejan&, y ¿provdhando 16 r{urs6 maneiándo y ap.oEh¿ndo 16
naturals rftursG natura¡$

|lqctn

Ena,rt

nTA 
^|.20C7

E¡¡X,¡C¡

rfrt |l.2ct

Fortalecer ¡n¡c¡ativas de
conservación, ñanejo y
aprovechamiento de ¡os

recu rsos naturales en
Comunidádes Nati\¡¿s

Docuhento d¿ Lf neá Ease Inici¿tiv*

rF$f,.E
6FsM

Gü6ITE
Gobi¿rñG Proüft¡ale

_- Apoyar l¿t ini.i¿rró de (onreNa.ión, maneio y dpoverh¿miero dcrnJ4ostt narur¿|4 en d'eds de ld coñunrd¿d* n¿rNó y ópnremiFnto( humdno:AGOON ESIRITIICICA NAOOIIAT

ACdON ESI¡AIEGICA NAOOi'IAI

Fortalecer in¡c¡at¡vas de
conservación, manejo y

aprovechamiento de los

recu rsos naturates en zonas
con derechos otorgados

El 8O9a de zond inmatricurádas ¿

El 50 9l de ¡ó ZOCRB 5e flcuqtran fávor del 6t¿cb se enc@nr¡n
man€ja¡do y aprovEh¿ndo ¡6 recu6os deárollando algún 5 istema de

n¿tur¿k ap.dfthamiento def<ú6os

t¡tDtc Do¡

Docmemo de L¡nea Base lni.iatavás

Étcagttl¡
GPSM

dtt!¡Olttl
GobÉrtr6 Proüñ.¡ála

- - arDyá¡ ¡¿r iD¡ci¿tt5 .re co¿sep¿.i't, m¿nejo y atmchamiemo de re.uEos

" n¿tur¿le en á16 de ¡as comunidade nativs y asentamientos hmanos

E 
^¡¡ttt

5e cu€nta.on aliá¡26 etráteticó con
¿ntidad6 Alblicd y Fivádó p¿ra protegr

V recup(ar ¿on¿s con valor bioecológico

5e custa con ac6d6 interegion¿lB q@
cont.ibuyen a la g6tió. integ.al del
teritorio con enf oqu¿ ec¡itémico

FNA¡Nl

5e¡mplementa ló 6t¡ategica5 €on

entdad€. púdka y prú¿dés para
prot€gd y r€uper¿r ¡on6 @. valot

bioecológjco

Desarrollo de alianzas
estretégicas

GOOTX O nEGTOX¡L OE S ¡üAnlN
AlrtoRloAo REG¡ox L 

^l"ll|G¡¡r 
l

wtq
Cónv6io y actñ f¡rmades

FO¡$r.t3

oirutlo|¡Atl
Gobisn6 Prov¡nc¡als

co(o
Ú

",w,
drlü



PTAfl DC ACOÓ AMBIEf{TAL REGIOI{AI.2OI¡.2o21- PAAR SAN MARTíiI

ACdOlt ESÍFAIEGICA NAdONAL 5.6 Aprovehar de mánra solenib¡e v .o6ervar la flor¿ v l¿ún¿ s¡tugtre

E¡¡rlN' Flra,¡rl

B¡ológica

ACCION ESTRAIEGICA NAOONAL

Promover lás economías
verdes; cadenas

produdivas y serv¡cios

ambientales, que
incorporen los pr¡ncip¡os de

biocomerc¡o y
responsab¡l¡dad soc¡al

A@OI{ ESTRAIEGICA NAOO'{AI

Promoc¡ón del Usos

solenible de Ia D¡versidad

Promoc¡ón de inversión
pública y pr¡vada

GOE¡ E¡I{O RfGIOI{AT D€ SAI{ MA¡N¡
aulo¡¡oao REGtof ¡at airsrEi¡rar.

TUA'&7

san Marth cuenta con la Line¿ de Base qú€
psñité dálur la cútr¡buc¡ó. de
eonego.ios a la eonom¡¿ reSional

5e ha ¡dentif¡cado Gdenas productiva &
válor vsecenta con plan6 dé negocios p¡ra

cada una d¿ lás identifi.ádó

EBI.¡dt
5e cuenta con dpedientB dé p¡oy€at6 de

invsión de r6taú¿ción .le páisaj6 en áred
dearadadas,

Sé ru€otá con qp.d¿{t6 de prov€.ic de
invqsión de recuperació. de hábitatr de

elpecis de f lora y f aona endánica.

EU¡'ZE
Se inc.ment¿ en 30% la i¡vssión de

econegocic

5e iñÚement¿ e. 4096 la exportación
de productos del biúom{cio.

5€¡fipl4entan los pl¿n* de
r€Socios de ló 6de¡6 rre v¿lo¡

<- r'rnrrémerf¿do¿ un 8e,l
5€ h¡lñ¿rmént¿do¿ un ¡O9. r6Fdo ¿ l¿..- : :----. ;-,: --;-'__ - rsp*to d ¡¿ ¡rne¿ Bdre 16 spd ¡é

---:-. -:---- -- .'-'.:-'- 
de rlo, ¿ y r¿un¿ ñ¿n4¿d6 dp, _ mans¿ro'lénit¡éqctq

Do! umenlo de I lñe, de Ba¡
L¡sta de 6peis ñáñej¿dó

identif ic¿ción de 6p€i6 ámen¿¡ad¿s

EGXI¡
GRSM, DMsAM

cffiqútt¡
S€RNANP

5.12 Conform¿rcac'enas produ.tivás y de si.¡os .mlte¡tálmente compéiitiv4 Y

eficie¡¡t6, f¿cilitando la sport¿ción e i¡corporando 16 princ¡p¡os de
b¡ocomercio y la réspónsabilid.ds@iat en un contdto de eonomia ver.le,

ruqn
Documento de Llnee de B6e.

r¡'(¡aSt¡E
GRsM, DINCETUF. DR¡sAM,

Gmd6tlt
MEF,INDECOPI

fdt¿l@r l¿ conrd4ión d€ la divdsidad b¡oló9i6, el áp.@ech¿miento

sosten¡ble de los recur5o5 naturalg, ói como la contribuc¡ón a l¿ e@nomla

n¿cion¡l del Sbtna de Ared Naturalé Protegida por el *tado {SINANPE)-

ETAT¡N¡

$(o
'&
a
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S€cErt coo dFdér¡aa rl FoFc¡¡a de
h,r¡lón qr fü!üfld.|| l¡ pd€íd¡rE

b¡olódc. V ü,rrsihd !.*ri..
€lSat 

'na 
n€tbn.ld! Cor¡rdón dt|rt¿

.o|| .€0156 drÍrh6 cl

l'dc FllFdo. ile ¡wü!¡ó.1

@
^\ry

t@q{ 8¡tt lEqc MEofllt t ¡t fstáLc.. l. <ún3.rr¡clú¡ de b divs!¡dd Uolódc., .l ¡prov..n.Dieito
sct nlué & 106 rccr.!.ó naturC€s, ó¡ como l¡ contrlbuctán ¡ h ..ondnl¡
n*¡onC dd Silqn¡ d€ &e6 t{ru* Pro¡.¡¡d6 Fr C E*.do FDTAl9q

l¡ A¡? y lIl c¡Ert¡r tor¡ sr Pta||.3
M..*c úr*ú. fm¡LÍ¡erú¡ó6,

S€ h¡ ils{[t rb y dat aalo ¡ .i.¡otl¡
R|m|n b..ccl*.na Ó ñ¡||t .hla¡

L6ñurq!.k dela flalóo des¡t
Mrln se h¡n €l6raó ¡ c¡t€Sorr¿

8 t6AA

eñ ¡ naúL

Fortalece. la Sestkón de l.
átrqs cor categp¡L!

t€rritoflal€9

dED EOrr E ta¡ralíl
rmto o Edoll¡t^Giltl

Dod¡nart6 d. PLE iaa€f 6 d¡ü¡(b

Gnsü.sBx^fP

oi\¡CS CoD.rdún fr.n cb.¡l Omq Uoiv.t¡¡dG

r-r)

*



ACCION ESTMTEGICA NACIONAL 6.1

PLAI{ DE ACCIóf{ AMBI€I{TAI. REGIONAL 2013-2021 _ PAAR SAN MARIN

Mejorar la Gestión Ambiotd de la p€queñá Mt¡eria y Miner¡a Art6¿nal
conribuysdo a iu formali¿ación

rtl{.D EUt¡31
50% de 16 d€re.hos otorgados para l¿ 100% de t6 derehG otorgados par¿

adiv¡d¿d m¡nda custan con uñ comhé de la ¡ct¡vld.dmiñ€ra cue¡r¿n con un
.ohité (b Donitors y vigi¡ancja-

Fomentar e ¡mplementar
uñ pfoceso participat¡vo en

elsector m¡nero.

ncm
Núñéró de grupG ór8en¡zados que realizan ¿ctiv¡dad6 de Moniiore yVigtlancia

Añbtental

ffig.lt
Gobiqno Regional de San Martln DREM

Gütrtl
6ottern610616

MINAM

ACCION ESTiAITGICA NACIONAL 6,2 Mejorar la G6tión Ambiental de la pequeñ¿ Minsía y Mine.íá An*¿nat
.ontr¡buyado a su formaliz¿.1ón.

Generar mecan¡smos de
verificación dentro de los

comités.

:ntat
02 d¡r<tiúas y/o proc¿d¡mlentG con

criterio ambiental ápmbadé

Me¡orar la Cestión a¡¡bistal de ta

conr¡bwsdo a su formali¡acón.

f,|ltt

05 fun.ion6 s matdi¿ ¿mtriémál
transfa¡.|¿s ál 6RsM

retq

Ñúmero de procedimién¡os aprobados y éñ apttcación

rtto¡rr¡
Gobierno Reg¡onalyGob. Locales, - DREM!*'osru

GousnosLel6 (¡R

TüIü.
1@% dé 106 etores involucrad,os

cuenta. co. mecanismdrécn¡co5 de
veril¡cacitn.

Pequeña Mindfá V Mlnerl¿ Art*ánal

EN{,2E¡
10O% de los p.ocsos d€ áprobación
d€ atudios ambidtd6 d m¡nerta

cuentan con odnión té.nica
vincüanre delaARA

ACCIOÑ TsT RATEGICA NACIOML 6,2

Gob¡erno ReSional de San

Mártín con Autoridad
Amb¡entalen el

departamento de 5an

Martín.

GOdEi¡O f,tdoi¡^r D€s¡r{M il¡
AUTONIDAD nICIO¡AL AMA|€ IAT

suctlq

Numso de Fúcion6 o matd¡e ¿mtlental trófsidó .t GRSM

rÉro![l¡
Gobarno Regioñal de san Ma.r¡ñ

ffio¡rlr
Gobiqno Region.l de Sa. Man¡ñ '6



PLAÍ{ DE ACOÓT{ AMBIET{TAT REGIoNAL 2013-2021- PAAR sAf{ MARTÍI{

ACOON ESTnAIEGICANACIONAL6.2 M€jor¿r los nivete de d6€rnipño ¿mttentat y soc¡at de ¡6

nl^{,4t [¡n /r.2&1

10096 de los meca.Émc
50'6de la planifica¡ón p.opu6ta en €¡ imptment.dc mejoran v hden más

PLAI{EFA 6tá ¡ñpld¡eúada ef¡.¡€mé la prdd.¡ón del pat.ihonio
naturálycú¡r!fal

Fortalec¡m¡ento de
capacidades del GRSM y de

GL en mater¡a de
F¡scal¡zac¡ón ámb¡ental.

Equn

Númdo .le réport6 de moniroro V avance pr6ent.dos a ta OEFA

It¡Ealr5
Gobíúno Reaion¿lde San M¿nín DRIMmor|l¡

Gobierno Regiona¡ yGobi€rno t@d Proüncial

ACCIÓN ESTiATÉGICA NACIONAT 6-3

lmpleftentación de la
zon¡fic¿c¡ón ecológica

económ;ca de la pequeña
m¡nería y m¡neda

arte$nal.

ACCIóN ESTRATÉGrcA NACIOI{AT 6-3

xn¡,&t
04 provirc¡6 clel depanamenro de 5an

Martín cuentan con Planes de
Ordenamiento Tdritori¿¡_

Ef¡aatt
5096 de la ¡mplem¿nrac¡ón det Sistú a de

Monitore .lé la implmenta.ió¡ de tás prR_

nll{,¡81
10 provinció del departamento de
san Mártfn cuentan con Pla¡$de

orde.ómitrto Ts¡toriat.

F|l¡281
lm% dé ¡a impl¿héntación del

5i5td¡ de Moñitoreo cte ta
¡nplm€nte¡ón de t6 plR.

Gstionaf los recursos natural6 renovabts oare su ap.ovechám¡€nto s Gtsibte con

ECI|n
Númdo de provincias quecuent¿n co. ptenes de Ordenarn ie.to Terhorjal en el

dépanámento de $¡ M¡¡tín.

ll9OI¡Tl3
Gobier¡o reg¡onat de san Martfn

cmoltll
Gobierno ted _ CAR

G6t¡onar ¡os reuBos natu¡ete3 renovád6 pára so ¿proEn¡nre¡ro rGten¡ble con

lnst¡tucionalización de la
Po¡ít¡c¡ Terr¡torial Re8¡onal.

GOfl€R|lO ¡EG|Oa¡AL DE S i¡ MARII{
AUIORIDAD ¡'GIOI{A[ AMüÉrfAT

nor¡c
olSittema & monnoreo.!e ta ¡mdmsi¿ctón det6 fiR.

r8ffiI|¡
Gobierío Re¡¡o.aldeSan M¿nfn, ARA

o*tq|laÍ
MIl'|AM. l--

.s

*9t1\
¡#1



PI¡l{ DE ACCIÓÍ{ AM¡I¡iITAL RE6IO]{¡¡. Mt'2M¡ - PAAR SAX MARrÍ{

7J MáJIJ * .9e)¡l¡l¡lñtAl[4A ;Iü[tll]fRL
ACOóXtsIRAfGlCAr{AOOttt 7.l Coñ¡.¡iit¡.d5!r6h. .ctooCde66t¡hAntar|t¿t.

Adualiza€ión e
lmplementación d€ bs

hstrum€ítos de cestlón
Ambbntal a niwldcl
depaÉamento de San

M..t¡n-

acqó EsriarÉGtca ¡oo{ 17¡

Pronrover l€
lmple.neotacltn d€

medidas de Ecoeffcienc¡e
en las Inst¡tuclones públkas
de nuestro departarnento.

Pfopr¡esta de Tra¡sf Er€nc¡a
de funcbnes eo mateda

amblent¿l de los dir€fsos
sedoaes-

coi.¡tD icdor¡t Es rü itl¡
Áutoio¡o iEctol¡¡t a|,atal¡t^t

p¡.te del p¡€lo ikl Coü€no ¡€a'_d|J de
saD Mrth q¡€ntan @n Fogana de

TotadalrÉr¡don . pdiaquc
fúrflr F.É del pl.!o dél GotÍsno
Re8,on€l de sdt Martln cuetán con

6€rdón A¡tiqt¡l ú'¿"t r y éG€!.¡tn A¡ttatd¡drCtr¡(tr y
¡proÉo.r6, 4rot (h6

rnstfunátB d.l s¡t.rn¡ dc €€rüón a¡nuqr¡t ¡cüj.ti¡d6 y qd6do6.

sof (b b6lnth¡nár6 dal Ststen¿ (b llltl. dc b6 ¡¡r¡¡nantc d€tsEgn¿

h EcofEisrci¡ .r| d !.da !óUko y

:I)¡ dé Hidoo.s pó¡c- a¡efoñn¡n

Por.sf+ tb 5.¡tb¡óo.. !úb¡có q|P fúma¡ pÍ. d.t dt€8o rht God.rno
Rdonal de!fl Mrdn.uent n cm pro$.m6 d€ eoCkt.nctá.

Acoót ¡srn¡rÉGtc¡ ¡taoott¡t 7.J

Funcbn . nrEferid- .n M*d¡¿
Ambldtd d. 0¡t s€do.€. J Goudno
Réatood dc 5¡l M-úr. (tll|¡¡rerb de

ü-spo.ret CqntÍtdfi 6 vMtnbtarlo
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1. INTRODUCCIÓN

2. MARCO LEGAL

3. DIAGNÓ5TICO

SITUACIONAL

4. VISIÓN DE LA REGIÓN EN

MATERIA AMBiENTAL

5. OBJETIVO

5. METAS PRIORITARIAS At
202t

7. ACCIONES ESTRATEGICAS

POR METAS PRIORIZADAS

8. CUMPLIMIENTO DE LA

POLÍTICA TERRITORIAL

REGIONALY DEL PI.AN

CONCERTADO DE

DESARROTLO

DEPARTAMENTAT

La Potíti6 Tetritodal Relioñal as de

cuñpl¡ñlcnto obl¡¡atorio Pa.e lal qúe

confornan .l S¡atetna R€8itn¡l de 6enlón
Añblentál del deoart¡nc¡¡to d€ liat| M¡.ü"n

{SRGA-SM), €6t¿ndo las autor¡dades del

Gobierno Re8¡onal y local, obligadas a

GO¡EifF ¡lqor !E sa¡irami¡
AUfüdD tÉdotaL¡Íl¡¡x¡ l

establecer metas concretas e ind¡c¿dorÉs d€

desemp€ño en sus planes amb¡ent¿les, los

mismos oue deben s€r con@rdanle5 con sus

programes mull¡¿nueles, sus estraleStas de

invers¡ón y t¡sto soc¡al esoc¡ados, asl como

las metas prioritar¡as y accio¡es €stretégicas

contenid¿s en el Plan de Accirio Amb¡ental

Reg¡on¿f - PAAR san Martf 2O73-2P27-

CoÍesponde ¿ les entidades públicas de los

n¡veles de 8obie.no, informar a la Auto.ided

Reg¡onal Amb¡ental ARA, sobre los ar¿nc€.

!n el cumpl¡miento del pres€nte Pl¿n, de

¿c1lérdo a sus oompetenc¡as, tomado en

conslderec¡óo los Indi6dores y m€t¿s

plarteados, en el corto, mediano y largo

plazo, oichos intormes deberán pr€sentarse

anualme¡te a la ARA, los primeros treanta

{301 dias de inic¡ado el año calendado, Y en

los formatos que est¿bl€zca par¿ tal fin.

Asimismo, los resultados serán publicados en

la pág¡n. web del GORESAM y otros ñed¡os
qúe s€ cons¡defen necesaf¡os, par¿ su

d¡tusión.

L¡s entidades del SRGA-SM, deben as€8urer

la partic¡pac¡ón ectiv¿ e iñformada de otrot
¿ctores para logra¡ el cumpllmiento de los

objetlvos del PAAR y por ende del Plan

Concertado de Desarrollo Depertañental,

promoviendo y procurando la aplicación y

d¡fusión de Instrumentos de Sestión

embrentel y el men€jo d€ los recorsos

naturales, l¿ infreestructura y récursos para

le gesüón ¡nt€gralde la calidad ambient¿|, ar'

como l¿s accioncs de incentivo, prorñú¡óo

$p€rv¡sión, mon¡toreo, evaluac¡ón,

fiscalltació¡ y sanción amb¡ental. Es

imDortante d6tacar que deben otofgar

espec¡al atenc¡ón a le gobeman¡a amb¡ental

y oonsecu€nt€mente a lo5 mecenismos de

perticipecióút c¡udedana en la Sestión

amb¡ental.

l-.
ú



PlAf{ DE ACOÓÍ{ AMBIEI{TAI RTGIO AI M8-2O2I - PAAR SAX MARTÍI{

L0STA EE S0GLAS V TACRONIft0OS
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ZA
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CO!¡CRNO REGIOI{AL DE SA¡ 
'¡Af,I|N nfo¡1o D nEG|oI{AL AMA|€ll¡fAl

Agenda AmUental Reg¡onal
Are¡ d€ cons€rvac¡ón Re8ional
A'rtoridad Local del &ua
Area Natural Protegida

Autoridad Redonal Ambiertal d¿5án M¿dín
Eosques de Prot€cción Alto Mayo

Ceñtro de Conservación, hvest¡Fc¡óny Mane¡o deÁreas Naturals
convención l¡arco de las Naciones Unidássobre cambio climático

Diágmst¡co Amb¡€ntal Redoñal

Fondo Nacionalde Promoción a la Inve6ión Pública Retionalytocal.
Gas6 de Efecto Invernadero

Gobiernos R€eionales
Gobierno Retionrl (|e San Mart¡n

lt¡6t¡tuto rle lnvest¡gociones de lo Amozottlo Peruono

M¡nisterio Nacional (|€l Ambiente

Min¡steriode Ecoñomía y Fina¡zas

Nel Zero Defo.estation
oficina dé Desarollode Pueblos lndigeñas de5án Má.tín

Plan de Accaón Am biental Re8¡onal

Plan Concertado de Oesarrollo Oepartementál
Plañ Nácion¿ | de Acción Amb¡ental

Parque Nác¡oml Cordillera Azul

Protrama Nac¡onal de Cons¿Nac¡óñ de Sosqes pará la Mitigac¡ón del Camb¡o

cl¡mático
Polít¡6 Territorial Redonal Sáñ Mart¡n

Reducciónde Emisiooes por Delorestacióñy DeSradáción de Bosques

Reduccióñ dé Emisiones de la Deforestación v Degrad¿cióñ de los bosques, el rol

de la coñserva.ióñ, el maneio forestal sostenible Y el aúñento d¿ las r6ervas de

ReSlamento de or8énita.ión y Funcaones

Servic¡o N¿cional de Areas Náturales ProteS¡das

s¡stema Nacional d€ tnversión Pública

The Náture CoEervancy

universidad Na.ional A8ra¡ia k MoliM
uso.te suelo, c¿mb¡o deUso delsuelov silvicultura

Zom de Amorti8uamiento
Zonificc¡ón Ecolót¡ca Y Económ¡ca
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